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Fecha del informe preliminar: 31 de enero de 2025 

de la 

‘ Alcaldía MEJORA cuando los funcionarios 

trabajan en equipo con autocontrol, autogestión y 

autorregulación 

— ALGALDÍA DE 
» MANIZALES 

‘Controſ interno eres ti, 50 yo, 
somos (a Alcaldia de Manizales” 

—UNTOS FORTALECEMOS EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO” 

Autorregulación: Es la capacidad que ostenta cada servidor público para controlar 
su trabajo, detectar desviaciones y efectuar correctivos para el adecuado 
cumplimiento de los resultados que se esperan en el ejercicio de su función, de tal 

manera que la ejecución de los procesos, actividades y/o tareas bajo su 
responsabilidad, se desarrollen con fundamento en los principios establecidos en la 
Constitución Política. 
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Gráfica 1. DIMENSIÓN DE EVALUACIÓN CON RESULTADOS 

La dimensión tienen como prapósito permitirle a la entidad conocer los avances en la consecución de los resultados 
previstos en Su proceso de planeación institucional, 
En términos generales, se busca que la Evaluación de Resultados se pueda apreciar en dos momentos: 

1. Seguimiento a la gestión 

instítucional 

Monitoreo periódico a: lodos los planes 
que se implemenlan en la entidad: 

El pian de acción 
El PAAG (Pian Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano) 
El PAR, Plan Anual de Adquisiciones, 
entre otros, 

2. Evaluación de los 

Resuttados obtenidos. 

Las entidades del Orden 
Naclonal deben evaluar el plan 
esiratégico sectorial y las metas 
azociadas al plan nacional de 
desarollo vigente 

Las entidades del Orden 
Territorial deben evaluar el plan 
de acción y sí tienen metas 
asociadas al plan degarrollo 
tercitonal vigente ylo plan nacional 
da desarrollo vigérite 

"CONTROL INTERNO SOMOS TODOS” 

Autocontrol: Es la capacidad que ostenta cada servidor público para controlar su 

trabajo, detectar desviaciones y efectuar correctivos para el adecuado cumplimiento 
de los resultados que se esperan en el ejercicio de su función, de tal manera que la 
ejecución de los procesos, actividades y/o tareas bajo su responsabilidad, se 

desarrollen con fundamento en los principios establecidos en la Constitución Política. 
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1. PRESENTACIÓN 

“INTERIORIZACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO” 

El artículo 209 de la constitución Política dice: "La función administrativa está 
al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las 

autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus 

órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que sefale la ley”. 

En el artículo 269 de la CP, se establece que: "las entidades públicas, las 
autoridades correspondientes estaán obligadas a diceñar y aplicar, segün la naturaleza 
de sus funciones, métodos y procedimientos de control interno, de conformidad con 

lo que disponga la ley, la cual podrá establecer excepciones y autorizar la contratación 
de dichos servicios con empresas privadas colombianas.” 

/ La Ley 87 de 1993 "Por medio de la cual se establecen normas para el 
ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y 
se dictan otras disposiciones”, establece: 

ARTÍCULO 19, Definición del control interno. Se entiende por control interno e 
sistema integrado por el esquema de organización y el conjunto de los planes, 
métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos de verificación y 
evaluación adoptados por una entidad, con el fin de procurar que todas las actividades, 
operaciones y actuaciones, así como la administración de la información y los recursos, 
se realicen de acuerdo con las normas constitucionales y legales vigentes dentro de las 
políticas trazadas por la dirección y en atención a las metas u objetivos previstos, 

—— ..-..+ oa 
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El ejercicio de control interno debe consultar los principios de igualdad, moralidad, 
eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad y valoración de costos 
ambientales, En consecuencia, deberá concebirse y organizarse de tal manera que su 
ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos existentes en 

la entidad, y en particular de las asignadas a aquellos que tengan responsabilidad del 
mando. 

PARÁGRAFO. El control interno se expresará a través de las políticas aprobadas 
por los niveles de dirección. y .administración de las respectivas entidades y se 

cumplirá en toda la escala de.estructura administrativa, mediante la elaboración 
y aplicación de técnicas de dirección, verificación y evaluación de regulaciones 
administrativas, de manuales de funciones y procedimientos, de sistemas de 
información y de programas de selección, inducción y capacitación de personal. 

ARTÍCULO 20. Objetivos del sistema de Control Interno. Atendiendo los 
principios constitucionales que debe caracterizar la administración pública, el diseño 
y el desarrollo del Sistema de Control Interno Se orientarán al logro de los síguientes 
objetivos fundamentales: 
a. Proteger los recursos de la organización, buscando su adecuada administración 
ante posibles riesgos que lo afecten; _ 
b. Garantizar la eficacia, la- eficiencia ‘y economía en todas las operaciones 

promoviendo y facilitando la correcta ejecución de las funciones y actividades 
definidas para el logro de la misión institucional; 
c. Velar porque todas las actividades y recursos de la organización estén dirigidos al 
cumplimiento de los objetivos de la entidad; 

d. Garantizar la correcta evaluación y seguimiento de la gestión organizacional; 
e. Asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información y de sus registros; 

f, Definir y aplicar medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir las 
desviaciones que se presenten en la organización y que puedan afectar el logro de 
Sus objetivos; 

g. Garantizar que el Sistema de Control Interno disponga de sus propios mecanismos 
de verificación y evaluación; 
h. Velar porque la entidad disponga de procesos de planeación y mecanismos 
adecuados para el diseño y desarrollo organizacional, de acuerdo con su naturaleza y 
características, 
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ARTÍCULO 60. Responsabilidad del control interno. El establecimiento y 
desarrollo del Sistema de Control Interno en los organismos y entidades públicas, 
será responsabilidad del representante legal o máximo directivo 
correspondiente, No obstante, la aplicación de los métodos y 
procedimientos al igual que la calidad, eficiencia y eficacia del control 
interno, también será de responsabilidad de los jefes de cada una de las 
distintas dependencias de las entidades y organismos. 

ARTÍCULO 90. Definición de la unidad u oficina de coordinación del control 
interno. Es uno de los componentes del Sistema de Control Interno, de nivel 
gerencial o directivo, encargado de medir y evaluar la eficiencia, eficacia y 
economía de los demás controles, asesorando a la dirección en la 
continuidad del proceso administrativo, la reevaluación de los planes 

establecidos y en la introducción de los correctivos necesarios para el 
cumplimiento de las metas u objetivos previstos. 

PARÁGRAFO. Como mecanismos de verificación y evaluación del control interno se 
utilizarán las normas de auditoría generalmente aceptadas, la selección de 
indicadores de desempeño, los informes de gestión y de cualquier otro mecanismo 
moderno de control que implique el uso de la mayor tecnología, eficiencia y seguridad. 

ARTÍCULO 12. Funciones de los auditores internos. Serán funciones del 

asesor, coordinador, auditor interno o similar las siguientes: 

a. Planear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del Sistema de Control Interno; 
b. Verificar que el Sistema de Control Interno esté formalmente establecido dentro de la 
organización y que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos 
y, en particular, de agüellos que tengan responsabilidad de mando; 
c. Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades de la organización se 
cumplan por los responsables de su ejecución y en especial, que las áreas o empleados 
encargados de la aplicación del régimen disciplinario ejerzan adecuadamente esta función; 
d. Verificar que los controles asociados con todas y cada una de las actividades de la - 
organización, estén adecuadamente definidos, sean apropiados y se mejoren 

permanentemente, de acuerdo con la evolución de la entidad; 

e. Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, 
programas, proyectos y metas de la organización y recomendar los ajustes necesarios; 

FE. Servir de apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiones, a fin de que se 

obtengan los resultados esperados; 
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9. Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los sístemas de 
información de la entidad y recomendar los correctivos que sean necesarios; 
h. Fomentar en toda la organización la formación de una cultura de control que contribuya al 
mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión institucional; 
Ï, Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, que, en 
desarrollo del mandato constitucional y legal, diseñe la entidad correspondiente; 

+4. Mantener permanentemente informados a los directivos acerca del estado del control 
interno dentro de la entidad, dando cuenta de las debilidades detectadas y de las fallas en su 
cumplimiento; 
k. Verificar que se implanten las medidas respectivas recomendadas; 
1. Las demás que le asígne el Jefe. del organismo o.entidad, de acuerdo con el carácter de sus 
funciones. 

PARÁGRAFO. En ningún caso, podrá el Aas5esor, coordinador, auditor interno o 
quien haga sus veces, participar en los procedimientos administrativos de 
la entidad a través de autorizaciones y refrendaciones. 

En materia de control Interno debemos distinguir entre: 

1) EL CONTROL INTERNO, 

2) EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO. 

3) LA OFICINA DE CONTROL INTERNO, -.- 

EL CONTROL INTERNO es una actividad inherente ¿QUE ES CONTROL INTERNO? 
y siímultánea con el desarrollo de cada función, 
actividad 0 tarea de los servidores públicos; es 
decir, a la par que Se realiza la labor de cada 

empleado o trabajador, él mismo debe aplicar los 

mecanismos necesarios para que el desarrollo y TÍ Autocontrol 
resultado de la misma sea eficiente y eficaz, 
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EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO es el conjunto ¿QUE ES SISTEMA DE CONTROL 
de elementos necesarios para facilitar dicho control, 
tales como los procedimientos, los planes, las INTERNO? 

políticas, objetivos, planes Institucionales, sistemas 
de información, sistemas de organización adecuado, #. 

delimitación precisa de autoridad y los niveles de my A ¿ln © 
responsabilidad; en sí, todos los elementos que se 4 
interrelacionan y conforman el MECI. 

Autoevaluación 

LA OFICINA DE CONTROL INTERNO es la encargada ¿QUÉ ES LA OFICINA DE CONTROL 

de evaluar en forma independiente, todos. los 
elementos que componen el Sistema de Control ” 

Interno de la entidad y propone. al representante legal © iva 
las respectivas recomendaciones para mejorarlo, lo 

mismo que acompañar - y asesorar a todas las wal vación 

dependencias. en la implementación y aplicación de _— © 
técnicas y estrategias de control. Fomentar la cultura independa jente 

de autocontrol. 

2. GENERALIDADES DE CONTROL INTERNO. 

Es de precisar que por medio el decreto 0817 del 18 de Noviembre de 2013, la 

Alcaldía de Manizales adopta el Manual de Control Interno Contable, donde se 

establecen los parámetros de evaluación del cuantificable y cualificable del proceso 
contable; el cual, se complementa con el Procedimiento para la Evaluación del Control 
Interno Contable de la Contaduría General de la Nación. 

Asimismo, mediante el decreto Nro. 0419 del 05 de Septiembre de 2023, el Municipio 
de Manizales, establece el Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, el cual 
tiene como propósito dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar 

‘la gestión institucional de la Alcaldía de Manizales, es relación con los términos de 
calidad e integridad del servicio, 

Dentro de dicho modelo, se encuentra contenida la Dimensión 7, relacionada con el 
Modelo Estándar de Control Interno, el cual se puede apreciar de la siguiente manera; 
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pinenSIón ? Así mismo, yo astabiecerán 
, CG ivan cin aa Engamientos para cada una 

Pronaa Urea dn cular: 
Í ontro! Intern me ‘ de las lineas de dolenza, 

con una profundización enla 
En exta dimensión ii da Sia .| Wontificación de lo 2° lnea 

concaromos dlenfoque | Eo IS: na do defensa. 
paraeiModalo Estándar | Y ” ] » | 
de Control Interno MECI y “ E] mn, 
guateladón ona 1 | as .—. Segunda linen do 

MPG, conénfasis nal Po / UL EME E Y celos 

Tencorafroa do tolenza 

© 3. Atibane go cuero 
© 8 Enbiuntan da taras 
ERES 22 22 EA E ES A al 
© 4 informanión y comunicació FP ' 4 
: BR Atina adas da rantncdó MEREA EE Politicas 259/5425: 

# Cotirat ialiino 

Fuente: Modelo Integrado de Planeación y Gestión —MIPG 

Esta dimensión agrupa un conjunto. de políticas, -o prácticas e instrumentos que 
tienen como propósito permitirle á la organización realizar las actividades que la 
conduzcan a lograr los resultados propuestos y a materializar las decisiones 

plasmadas en su planeación institucional, en el marco de los valores del servicio 

público. El Control Interno es la clave para asegurar razonablemente que las demás 
dimensiones de MIPG cumplan su propósito. 

Para este efecto las entidades deben establecer acciones, métodos y procedimientos 
de control y de gestión del riesgo, así como mecanismos para la prevención y 

evaluación de éste, aspectos que se desarrollan a través del Modelo Estándar de 
Control Interno —MECI. Dicho modelo cuenta con una estructura de cinco 

componentes y un esquema de responsabilidades que se distribuyen a lo largo de 
toda la entidad, los cuales se describen a continuación: 
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/ AMBIENTE DE CONTROL 

La entidad debe asegurar un ambiente de control que le permita disponer de las 

condiciones mínimas para el ejercicio del control interno. Esto se logra con el 
compromiso, liderazgo y los lineamientos de la alta dirección y del Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno. El Ambiente de Control es el 
fundamento de todos los demás componentes del control interno, se incluyen la 
integridad y valores éticos, la competencia (capacidad) de los servidores de la 
entidad; la manera en que la Alta Dirección asígna autoridad y responsabilidad, así 
como también el direccionamiento estratégico definido. 

Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

Este componente hace referencia al ejercicio efectuado bajo el liderazgo del equipo 
directivo y de todos los servidores de la entidad, y permite identificar, evaluar y 
gestionar eventos potenciales, tanto internos como externos, que puedan afectar el 

logro de los objetivos institucionales. La condición para la evaluación de riesgos es el 
establecimiento de objetivos, vinculados a varios niveles de la entidad, lo que implica 
que la Alta Dirección define objetivos y los agrupa en categorías en todos los niveles 
de la entidad, con el fin de evaluarlos. 

Y ACTIVIDADES DE CONTROL 

La entidad define y desarrolla actividades de control que.contribuyen a la mitigación 
de los riesgos hasta niveles aceptables para la consecución de los objetivos 
estratégicos y de proceso, Implementa políticas de operación mediante 
procedimientos u otros mecanismos que den cuenta de su aplicación en el día a día 

de las operaciones. 

Y INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Este componente verifica que las políticas, directrices y mecanismos de consecución, 
captura, procesamiento y generación de datos dentro y en el entorno de cada 
entidad, satisfagan la necesidad de divulgar los resultados, de mostrar mejoras en la 
gestión administrativa y procurar que la información y la comunicación de la entidad 
y de cada proceso sea adecuada a las necesidades especificas de los grupos de valor 
y grupos de interés. Se requiere que tados los servidores de la entidad reciban un 
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claro mensaje de la Alta Dirección sobre las responsabilidades de control. Deben 
comprender su función frente al Sistema de Control Interno, 

vY/ ACTIVIDADES DE MONITOREO 

Este componente considera actividades en el día a día de la gestión institucional, así 
como a través de evaluaciones periódicas (autoevaluación, auditorías). Su propósito 
es valorar: (ïi) la efectividad del control.internño.dela entidad pública; (ij) la eficiencia, 
eficacia y efectividad de los procesos; -(iïi)--el. nivel de ejecución de los planes, 
programas y proyectos; (iv) los.resultados de la gestión, con el propósito de detectar 
desviaciones, establecer tendencias, y generar recomendaciones para orientar las 
acciones de mejoramiento de la entidad Pública: 

po 

am 
id

 
| 
DE

 
MA
BI
ZE
. 

hana 

3. MARCO LEGAL DE LA TASA PRODEPORTE Y RECREACIÓN 

3.1 NORMATIVIDAD EXTERNA 

a. LEYES 

- Ley 80 de 1993 "Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de >= 
la Administración Pública” +.. : E 

- Ley 1150 de 2007 *Por medio de la cual se introducen medidas para la 
eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras 
disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos” 

- Ley 2023 de 2020 ‘Por Medio de la cual Se Crea La Tasa Pro Deporte y 
Recreación” 

- Ley 2160 de 2021 "Por medio del cual se modifica la ley 80 de 1993 y la ley 
1150 de 2007” 

- Ley 2195 de 2022 *Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 
transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras 
disposiciones, ” 

b. DECRETOS NACIONALES 

- Decreto 1082 de 2015 "Por medio del cual se expide el decreto único 

reglamentario del sector Administrativo de Planeación Nacional" 

ca 
“ % Gcalle 19 No, 21. 44. Manizales, Caldas, Colombia ®@+57 (606} 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 

E Www. manizales.gov,co Alcaldía de Manizales. CiudadManjzales 
USO arIRIAI aia Cs ] debil dadas Página 11 de 62 



Unidad de Control Interno 4 del almas 
INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO 

AUDITORIA AU-CI-006-2024 — VERSIÓN 03 - 
TASA PRO DEPORTE Y RECREACION * 

3.2. NORMATIVIDAD INTERNA 

a. ACUERDOS MUNICIPALES 

e Acuerdo Municipal Nro. 1083 del 2021 "Por el cual se expide el estatuto 
de rentas del Municipio de Manizales y se dictan beneficios tributarios de cara 
a la reactivación económica” 

e Acuerdo Municipal Nro. 1LL9 de 2022 "Por medio del cual se modifica el 
Acuerdo Municipal Nro. 1083 de 2021” 

4. INFORMACION CONSULTADA EN LOS SIGUIENTES APLICATIVOS 
DEL MUNICIPIO DE MANIZALES: 

* Sistema Electrónico de Contratación Pública — SECOP II 

* Aplicativos SISCAR y GED 1.0 
* Sistema contable AS400 

5. GENERALIDADES 

a. ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO DE 

MANIZALES: 

Actualmente la Alcaldía de Manizales cuenta con una estructura administrativa creada 
mediante el acuerdo 0625 del 30 de julio de 2006 y cuya última modificación se 
encuentra en el acuerdo Nro. 1155 del 25 de enero de 2024, conformada por el 
Despacho del Alcalde Municipal y 17 Secretarias, las cuales, se pueden observar a 
continuación de la siguiente manera: 
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b. ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL 
MUNICIPIO DE MANIZALES 

Como se pudo observar en la gráfica anterior que dentro de la Estructura 
Administrativa del Municipio de Manizales, sus dependencias se encuentra la 

Secretaria de Hacienda, Secretaria Jurídica y Secretaria de Deportes, las cuales 

dependen del despacho del Alcalde Municipal. 

Es de precisar que cada una de funciones esenciales de cada uno de los funcionarios 
de la Secretaria de Hacienda, Secretaria Jurídica y Secretaria de Deportes, se 
encuentra en el Manual de Especifico de Funciones y Competencias Laborales para 
los Empleos de la Planta de Cargos de la Administración Municipal, establecido en al 
Decreto 0296 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto 0498 de 2020, Decreto 
0734 de 2020, Decreto 0627 de 2020 y el Decreto 0225 de 2021. 

Fuente:https://drive.gcogle.com/drive/folders/ 1pt7F6s5SQ1PMPOSCCOJ26 
ZXSqgPYiBmalxd 

5,1. GENERALIDADES DE LA TASA PRODEPORTE Y RECREACIÓN 

Es de precisar, que para la presente auditoria, se presentan algunos conceptos, los 
cuales se definen a continuación para la comprensión de la presente auditoria: 

DESTINACION ESPECIFICA: La destinación específica es un término que se 
refiere a los recursos que se limitan a financiar gastos específicos. 

SUJETO ACTIVO: Es el que tiene derecho a exigir una deuda tributaria. Es decir, 
tiene poder legal de reclamar que se cumplan las obligaciones a otra persona u 
entidad. 

SUJETO PASIVO: Es una persona física 0 jurídica que debe cumplir con una 
obligación tributaria o impositiva. En otras palabras, es el deudor de Hacienda, 

HECHO GENERADOR: Es el presupuesto establecido en la ley cuya realización 
origina el nacimiento de la obligación tributaria, 
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BASE GRAVABLE: Es el valor monetario del hecho o bien gravado, sobre el cual 
debe aplicarse la tarifa y así determinar el monto de la obligación tributaria, 

TARIFA: Es el precio que se cobra por un servicio o producto específico. Es una 
cantidad fija 0 variable que se establece con el fin de cubrir los costos y generar 
ganancias para la organización que lo ofrece, 

CONTROL: Propósito del Sistema Nacional. de Contabilidad Pública, en virtud del 
cual este apoya el control, interno y externo,;-en ámbitos tales como el de legalidad © 
y cumplimiento, y viabiliza el.control. financiero, así como la salvaguarda de los 

recursos y el patrimonio públicos, que se encuentran bajo la responsabilidad de 
agentes públicos o privados, para el-desarrollo de funciones de cometido estatal, 

TASA: 5e pueden definir como aquellos ingresos tributarios que se establecen en la 
ley 0 con fundamento en ella {origen ex lege), a través de los cuales el ciudadano “ 
contribuye a la recuperación total o parcial de los costos en que incurre el Estado, © 
para asegurar la prestación de una actividad pública, la continuidad en un servicio de E 
interés general o la utilización de bienes de dominio público. a 

TASA PRO DEPORTE: La tasa pro deporte es un tributo que se creó en Colombia = 
en 2020 para financiar la práctica ‘del deporte y la recreación, Los recursos & 

recaudados se destinan a programas que apoyan a la población an general. 

CONTRATO: Un contrato es un acuerdo entre dos o más partes que se obligan a 

cumplir con una materia o cosa determinada. Las partes pueden ser personas 
naturales o jurídicas. 

CONVENIO: Son acuerdos de voluntades suscritos entre dos o más partes, siendo 
estas personas jurídicas o naturales, a través de los cuales se obligan recíproca o 

conjuntamente sobre materias o cosas determinadas, a cuyo cumplimiento pueden 
ser compelidas. 

EL CONTRATO DE CONDICIONES UNIFORMES: regula la relación entre las 
empresas de servicios públicos y los usuarios, es un contrato acorde con las leyes de 
servicios públicos y las normas regulatorias el cual establece deberes y derechos para 
los usuarios del servicio y la empresa. 
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6. DESARROLLO DEL INFORME 

El presente informe se desarrolla en cumplimiento con lo establecido en el artículo 
12 de la ley 87 de 1993 "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidades y organismos del estado y se díctan otras disposiciones”, 
principalmente en los siguientes literales: 

"ARTÍCULO 12. Funciones de los auditores internos. Serán funciones del 
asesor, coordinador, auditor interno o similar las síguientes: 

e Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, 
programas, proyectos y metas de la organización y recomendar los ajustes 

necesarios; (...) 

g: Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los 
sistemas de información de la entidad y recomendar los correctivos que sean 
necesarios;(...)” (Subrayado y cursivá fuera del texto). 

‘Además, también teniendo en cuenta el Plan Anual de Auditoria para la Vigencia 2024 
de la Unidad de Control Interno de la Alcaldía de Manizales 

Es de precisar que la Contraloría General de Manizales dentro AUDITORÍA 
FINANCIERA Y DE GESTION 1.1-2024 MUNICIPIO DE MANIZALES- 
ADMINISTRACION CENTRAL. VIGENCIA 2023, en relación con tasa Pro 

Deporte y Recreación, encontró los siguientes hallazgos administrativos: 

a. Hallazgo dos Administrativo con presunto alcance disciplinario y 
solicitud de Proceso Administrativo Sancionatorio Fiscal Secretaria de 
Hacienda del Municipio de Manizales. Incumplimiento de obligaciones legales 
y omisión en el suministro de información Tasa Pro Deporte y Recreación 

‘b. Hallazgo seis Administrativo con presunto alcance disciplinario 
Deficiencias en las funciones de la Oficina de Control interno para garantizar 
el cumplimiento estatutario definido para la Tasa Pro Deporte y Recreación. 
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De acuerdo con el reporte de Contratación realizado por la Secretaria Jurídica a corte 
del 30 de septiembre de 2024, la Alcaldía de Manizales ha suscrito 960 contratos, de 
los cuales se tomara una muestra aleatoria del 5% que corresponden a 48 contratos 
y convenios suscritos por las diferentes Secretarias del Municipio de Manizales de la 
siguiente manera: 

ÍTEM |AÑO SECRETARIA DESCRIPCIÓN | ] 
"| CONTRATO 

NUMERO 

DE OBJETO SUPERVISOR 
VALOR DEL 

CONTRATO 

1 2024 DEPORTES APOYOS 2401050039 

APOYO A LA:LIGA CALDENSE DE 
-[AJEDREZ.PARA LA.REALIZACIÓN DEL 

TORNEO DE AJEDREZ, EN EL MARCO 

DE LA VERSION N°67 DE LA FERIA DE 

MANIZALES 2024 

OSCAR JULIAN 

GARCIA MARIN 
14.000,000,00 

2 ¡204 DEPORTES APOYOS 2401050041 

APOYO A LA LIGA CALDENSE DE 
PATINAJE PARA LA REALIZACION DE 
LA:COPA DEL EJE, EN EL MARCO DE 
LA VERSION N%7 DE LA FERIA DE 

MANIZALES 2024 

OSCAR JULIAN 

GARCIA MARIN 
$ 15.000.000,00 

3 [2024 DEPORTES APOYOS “2401050099 

APOYO A LALIGA CALDENSE DE 

FUTBOL PARA LA REALIZACION DE 

LOS EVENTOS DEPORTIVOS DE 

FUTBOL SALA Y FUTOL FEMENINO, 

FUTBOLINFANTIL-MASCULONO Y 

TORNEO DE FUTBOLMA YORES 

: CAMPEON DE CAMPEONES EN EL 

:= MARCO DELA VERSION 67 DE LA 

- FERIA DE MANIZALES 

OSCAR JULIAN 

GARCIA MARIN 
$ 47,000.000,00 

4 | 2024 DEPORTES APOYOS 2401050100 

APOYO A LA LIGA CALDENSE DE 

CICLISMO PARA LA REALIZACIÓN DE 
LOS EVENTOS DEPORTIVOS DE 

CICLISMO DE RUTA, BMX, DOWN HILL; 
SHOR TRAK MTB Y TRAVESIA MTB EN 
EL MARCO DE LA VERSION N 67 DE LA 

FERIA DE MANIZALES 

OSCAR JULIAN 

GARCIA MARIN 
$ 170.000.000,00 

5 2024 DEPORTES APOYOS 2401050101 

APOYO A LA LIGA CALDENSE DE 

BILLAR PARA LA REALIZACIÓN DEL 

TORNEO INTERNACIONAL DE BILLAR, 

EN EL MARCO DE LA VERSION N 67 DE 

LA FERIA DE MANIZALES 

OSCAR JULIAN 

GARCIA MARIN 
$ 21.000.000,00 

6 | 2024 DEPORTES APOYOS 2401050098 

APOYO ALA LIGA CALDENSE DE 

MOTOCICLISMO PARA LA 

REALIZACION, DE LOS EVENTOS 

DEPORTIVOS SOBRE RUEDAS EN EL 

MARCO DE LA VERSION N 67 DE LA 

FERIA DE MANIZALES 2024 

OSCAR JULIAN 

GARCIA MARIN 
$ 103.000.000,00 

al 
Ho 
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NUMERO 
ITEM | AÑO SECRETARIA DESCRIPCION DE OBJETO 

CONTRATO 

SUPERVISOR 
VALOR DEL 

7 2024 

CONTRATO 

APOYO A LA LIGA CALDENSE DE 

DEPORTES 

DEPORTES CON DISCAPACIDAD 

FISICA. PARA LA REALIZACION DEL 

APOYOS 2401050040 | EVENTO DEPORTIVO EXPERIENCIA GARCIA MARIN $ 

DEPORTIVA EN LA DISCAPACIDAD EN 

EL MARCO DE LA VERSION NO 67 DE 

LA FERIA DE MANIZALES 2024 

APOYO A LA LIGA CALDENSE DE 

FUTBOL DE SALON PARA LA 

REALIZACION DE LA COPA 

DEPORTES APOYOS 2401050102 [INVITACIONAL DE FUTBOL DE SALON GARCIA MÁRIN $ 

EN EL MARCO DE LA VERSION N67 DE 

LA FERIA DE MANIZALES 2024 

16.000.000,00 

8 | 2024 30.000.000,00 

ALQUILER DE ESPACIOS EN LOS 

2024 

DIFERENTES CENTROS COMERCIALES, 

CON EL FIN DE BRINDAR ATENCION A MANUEL 

LOS CONTRIBUYENTES SUJETOS DEL ‘ 

2402280404 | paAGO DE LOS IMPUESTOS A FAVOR MURTADO 
DEL. MUNICIPIO DE MANIZALES DE 

MANERA MAS AGIL Y EFICIENTE 

DEPORTES ARRENDAMIENTOS $ 21.420:000,00 

ALQUILER DE ESPACIOS EN LOS 
DIFERENTES CENTROS COMERCIALES, 
CON EL FIN DE BRINDAR ATENCION A 
LOS-CONTRIBUYENTES SUJETOS DEL MANUEL 
PAGO DE LOS IMPUESTOS A FAVOR GONZALEZ 
DEL MUNICIPIO DE MANIZALES DE 

MANERA MAS AGIL Y EFICIENTE 

10 | 2024 HACIENDA ARRENDAMIENTOS] 2402290411 $ 
HURTADO 

21.348.600,00 

ALQUILER DE ESPACIOS EN LOS 

11 | 2024 

DIFERENTES CENTROS COMERCIALES, 
CON EL FIN DE BRINDAR ATENCION A 
LOS CONTRIBUYENTES SUJETOS DEL MANUEL 
PAGO DE LOS IMPUESTOS A FAVOR GONZALEZ 
DEL MUNICIPIO DE MANIZALES DE HURTADO 
MÁNERA MAS AGIL Y EFICIENTE 

HACIENDA ARRENDAMIENTOS]! 2404050517 $ 14.187,450,00 

ALQUILER DE ESPACIOS EN LOS 

12 | 2024 

DIFERENTES CENTROS COMERCIALES, 
CON EL FIN DE BRINDAR ATENCION A 
LOS CONTRIBUYENTES SUJETOS DEL MANUEL 
PAGO DE LOS IMPUESTOS A FAVOR GONZALEZ 
DEL MUNICIPIO DE MANIZALES DE HURTADO 
MANERA MAS AGIL Y EFICIENTE 

HACIENDA ARRENDAMIENTOS] 2404110545 $ 18.337.900,00 

a 

ADQUISICION DE INSUMOS 

13 | 2024 

ALIMENTICIOS Y VETERINARIOS 

PARA SEMOVIENTES.Y CANINOS QUE CLEMENCIA 

2401190202 APOYAN LA OPERATIVIDAD DE DUQUE $ 

ORGANISMOS DE SEGURIDAD - CASTAÑO 

DURANTE LA VIGENCIA 2024 
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del alenas 

NUMERO 
VALOR DEL 

OBJETO SUPERVISOR CONTRATO DESCRIPCION DE 

CONTRATO 

ÍTEM |AÑO | SECRETARIA 

CONTRATO DE COMISION PARA LA 
NEGOCIACION EN BOLSA MERCANTIL 

SERVICIOS QUE TIENE'COMO OBJETO LA CLEMENCIA 
14 [2024 | DunNISrRaTIvos | COMPRA VENTA | 2406270803 | RENOVACION 12 MESES DE LA DUQUE $ 1.857.207,00 

SUSCRIPCION COTERM FORTIGATE CASTAÑO 
= | 60IE(BIENES, PRODUCTOS O 
EL ' SERVICIOS) 

SERVICIOS ] ] RENOVACIÓN 12 MESES DE LA CLEMENCIA 
15 20241 umarsrRatvos | COMPRA VENTA. | 2407250902 [SUSCRIPCION COTEM FORTIGATE GOIE| DUQUE $ 75,803.000,00 

. POR LA BOLSA DE PRODUCTOS CASTAÑO 
- © COMPRA IMPLEMENTACION 

, DEPORTIVA UNIFORMES PARA LAS OMAR 
16 | 2024 | DEPORTES COMPRA VENTA | 2406270802 SELECCIONES MANIZALES ALEJANDRO | $ 189.283.780,00 

UE : PEÑA 

ADQUISICION DE EQUIPOS Y 
ELEMENTOS TECNOLOGICOS CHRISTIAN 

: ENCAMINADOS A FORTALECER LA JULIAN 
17 | 2024 GOBIERNO COMPRA VENTA | 2408130936 / SEGURIDAD Y CONVIVENCIA ESPINOSA $ 53.956.000,00 

CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE GAVIRIA 
MANIZALES 

ADQUISICION DE SILLAS 
ERGONOMICAS PARA LOS GERMAN 

18 | aa | SERVICIOS | opa VENTA, | “2400001015 FUNCIONARIOS DE LA ALONSO DAMIAN|-$ 58.805.040,00 
ADMINISTRATIVOS 5. ADMINISTRACION CENTRAL RESTREPO 

MUNICIPAL 

ADQUISICION DE ELEMENTOS:E 

INSUMOS NECESARIOS PARA LA SEBASTIAN 

BONILLA ] 

2407310917 
MARCO DE LOS PROGRAMAS DE LA 

19 | 2024 | GOBIERNO - | COMPRA VENTA 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

ADQUISICION DE MATERIAL DE TATIANA 
20 | 2024 | GOBIERNO | COMPRA VENTA | 2409051019 | PROTECCION BALISTICA INDIVIDUALÍ ZAPATA | $ 83.030.000,00 

CARVAJAL 
AUNAR ESFUERZOS PARA PROPICIAR 

ESPACIOS DEPORTIVOS Y veros mudo 
] o RECREATIVOS EN EL MARCO DE LA ' 

21 [2024 | DEPORTES ASOCIACION | 2401090122 | SERSIONNO.67 DE LA FERIA DE CUBIDES | $ 78 000.000,00 

MANIZALES 2024 CASTANEDA 

AUNAR ESFUERZOS PARA BRINDAR 
ATENCION INTEGRAL A ADULTOS 

22 | 2024 Doa O ASOCIACION | 2402050307 MAYORES EN VIVIENDA, DRIBE OSORIO $ 186.834.648,00 
ALIMENTACION, GESTION EN SALUD, 

RECREACION Y VESTIDO 
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ÍTEM AÑO SECRETARIA DESCRIPCION 
NUMERO 

DE 
CONTRATO 

OBJETO SUPERVISOR 
VALOR DEL 

CONTRATO 

23 2024 DEPORTES ASOCIACION 2401260250 

AUNAR ESFUERZOS PARA 

PROMOCION, PLANEACION, DIFUSION 

Y REALIZACIÓN DE LAS CICLOVIAS, 

RECREATIVA Y ACTIVIDAD FISICA 

MUSICALIZADA EN LA CIUDAD DE 

MANIZALES 

ELKIN MARIN 

LOAIZA 
$ 83,820.000,00 

24 2024 HACIENDA ASOCIACION 2402230383 

AUNAR ESFUERZOS, 

ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS, 

FINANCIEROS Y JURÍDICOS PARA 

DETERMINAR EL ESTADO DE GESTIÓN, 

FORTALEZAS, DEBILIDADES Y LAS 

POSIBLES ACCIONES DE MEJORA EN 

PRO DEL SERVICIO PUBLICO Y 

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
MISIONAL QUE DESARROLLA CADA 

MANUEL 

GONZALEZ 
HURTADO 

$ 95.200.000,00 

25 2024 
DESARROLLO 

SOCIAL 
ASOCIACION 2406280836 

AUNAR ESFUERZOS PARA LA 

IMPLEMENTACION DEL CENTRO VIDA, 

PARA LA ATENCION INTEGRAL 

DIURNA DE ADULTOS MAYORES EN 

EL MUNICIPIO DE MANIZALES 

JUAN ANDRES 

RESTREPO 

CARMONA 

$ 263.900.000,00 

26 2024 
CULTURA Y 

CIVISMO 
ASOCIACION 2405080629 

ANUAR ESFUERZOS PARA LLEVAR 

ACABO LA REALIZACION DEL 

FESTIVAL INTERNACIONAL DE LA 

IMAGEN 

MAURICIO LOPEZ 

OROZCO 
$ 20.000.000,00 

27 2024 EDUCACION ASOCIACION 2405310730 

AUNAR ESFUERZOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL MODELO 
EDUCATIVO ESCUELA NUEVA 

JUAN ALBERTO 

PANESSO GOMEZ 
$ 150,000.000,00 

28 2024 EDUCACION ASOCIACION 2407100877 

AUNAR ESFUERZOS QUE GARANTICEN 

EL INGRESO DE LOS ESTUDIANTES 

DEL SECTOR OFICIAL A LA 

EDUCACION SUPERIOR TECNICA Y 

TECNOLOGICA. UNIVERSIDAD EN EL 

CAMPO 

JUAN ALBERTO 

PANESSO GOMEZ 
$ 200.000.000,00 

29 2024 
TIC Y 

COMPETITIVIDAD 
ASOCIACION 2409101033 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

PARA EL FORTALECIMIENTO 
EMPRESARIAL Y COMERCIAL A 

TRAVES.DE LA REALIZACIÓN DEL 
PROGRAMA HECHO EN MANZALES Y 

LA PARTICIPACION EN LA FERIA 
INTERNACIONAL EMPRESARIAL DEL 
COMERCIO DETALLE O MINORISTA Y 

PROVEEDORES 

PAULA ANDREA 

SANCHEZ 

GIRALDO 

$ 158,250.000,00 

30 2024 
TIC Y 

COMPETITIVIDAD 
ASOCIACION 2408130939 

AUNAR ESFUERZOS PARA 
CONSOLIDAR Y DESARROLLAR UNA 

ESTRATEGIA PARA LA FACILITACIÓN 
DE TRAMITES Y ATRACCIÓN DE 

NVERSIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 
DE EMPRESAS EXPORTADORAS Y.CON 

POTENCIAL EXPORTADOR A TRAVÉS 

DE DIFERENTES MECANISMOS 

PAULA ANDREA 

SANCHE 

GIRALDO 

$. 132.230.000,00.|. 

GcCalle 19 No, 21 44. Manizales, Caldas, Colombia @+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
E wwew.manizales.gov.co ®Ü Alcaldía de Manizales. S& @ciudadManizales 

aágina 20 de 62



del abon Elo 

3 

ALCALDÍA 
DE MANIZALES 
Unidad de Control Interno 

INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO 
AUDITORIA AU-CI-006-2024 — VERSION 03 

TASA PRO DEPORTE Y RECREACION 

co
n 

ÍTEM AÑO SECRETARIA DESCRIPCION 

NUMERO 

DE 

CONTRATO 

OBJETO SUPERVISOR 
VALOR DEL 

CONTRATO 

31 2024 EDUCACION INTERVENTORIA 2406190757 | 

INTERVENTORIA TECNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y 

JURIDICA PARA MANTENIMIENTO Y 

ADECUACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE 

LAS INS ITUCIONES RURALES LA 

«VIOLETA:SEDE: PRINCIPAL, LA 

TRINIDAD SEDE B LAS PAVAS. LA 

TRINEDAD SEDE C.LOS-DIAZ Y 

SANPEREGRINO SEDE B ELVECIA DE 

LA CIUDAD DE MANIZALES 

ORLANDO 

MARIN MEJIA 
$ 26:444.954,00 

32 2024 INFRAESTRUCTURA INTERVENTORÍA 2405060621 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA: Y FINANCIERA A 
LOS CONTRATOS DE OBRA PARA EL 
MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN 

DE VIAS URBANAS, MEDIANTE LA 
REPARACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTOS Y PEATONALES EN LA 
COMUNA 1 - ATARDECERES: COMUNA 
2: $ANJOSE; COMUNA:3 - CUMANDA Y 
Y COMUNA 11- MACARENA: COMUNA 
4.- LA ESTACIÓN: Y LA REPARACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y REHABILITACION 
DE.BULEVARES EN LA CIUDAD DE 

MANIZALES 

ANGELA 

MARCELA 

PARRA ALZATE 

$ 199.949.988.00 

33 2024 INFRAESTRUCTURA INTERVENTORIA 2407100865 

INTERVENTORIA TECNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y 

JURÍDICA A LOS CONTRATOS DE 

OBRA PARA MANTENIMIENTO 

PERIODICO DE LA RED VIAL 
PRINCIPAL VEHICULAR Y PEATONAL 

EN LA AVENIDA KEVIN ANGEL MEJIA 

ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA 

Y LA CALLE 74 (SECTOR MABE) DE LA 

CIUDAD DE MANIZALES Y EL 

KAREN VIVIANA 
MENDEZ AMAYA 

$ 160.497.204,00 

34 2024 DEPORTES INTERVENTORIA 2406210764 

INTERVENTORÍA TECNICA, 

ADMINISTRATIVA, JURÍDICA Y 

FINANCIERA A LOS CONTRATOS DE 

OBRA DE ADECUACIÓN Y 

- MANTENIMIENTO DEU ESTADIO 

PALOGRANDE DE LA CIUDAD DE 

MANIZALES 

ORLANDO 

MARIN MEJIA 
$ 149.942.856,00 

35 2024 DEPORTES INTERVENTORIA 2406270790 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMISTRATIVA, FINANCIERA Y 

JURÍDICA A LAS OBRAS DE 
ADEGUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE 

LA UNIDAD DEPORTIVA 
PALOGRANDE DEL MUNICIPIO DE 

MANIZALES - ANO 2024 

JHON MISAEL 

TORRES 

RAMIREZ 

$ 90,583.395,00 
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del 

ALCALDÍA 
DE MANIZALES 
Unidad de Control Interno 

INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO 
AUDITORIA AU-CI-006-2024 — VERSIÓN 03 

TASA PRO DEPORTE Y RECREACION 

ÍTEM AÑO SECRETARIA DESCRIPCION 

NUMERO 

DE 

CONTRATO 

OBJETO SUPERVISOR 
VALOR DEL 

CONTRATO 

36 2024 INFRAESTRUCTURA INTERVENTORIA 2408300995 

INTERVENTORIA TECNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y 

JURÍDICA A LOS CONTRATOS DE 

OBRA PARA LA CONSTRUCCION Y 

MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL 

RURAL Y SUS OBRAS 

COMPLEMENTARIAS EN LOS 

CORREGIMIENTOS COLOMBIA, 

CRISTALINA, REMANSO, MANANTIAL, 

PANORAMA, AGROTURISTICO Y 

RIOBLANCO DEL MUNICIPIO DE 

MANIZALES 

JHON MISAEL 

TORRES 

RAMIREZ 

$ 40:074.178,00 

37 2024 MOVILIDAD OBRA PUBLICA 2402290421 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A TODO COSTO DEL 

SISTEMA SEMAFÓRICO DE LA CIUDAD 

DE MANZALES, GARANTIZANDO EL 

CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE 

ESTOS. 

LEONARDO LEAL 

GARCIA 

84.000.000,00 

38 2024 INFRAESTRUCTURA OBRA PUBLICA 2404030504 

CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO Y 

LIMPIEZA DE BARANDAS EN VIAS 

VEHICULARES Y PEATONALES DE. LA 

CIUDAD DE MANIZALES, POR MONTO 

AGOTABLE 

ANGELA 

MARCELA 

PARRA ALZATE 

$ 84.000.000,00 

39 2024 INFRAESTRUCTURA OBRA PUBLICA 2405030609 

MANTENIMIENTO Y REHABILITACION 

DE VIAS URBANAS, MEDIANTE LA 
REPARACION Y CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTOS. Y PEATONALES EN LA 
COMUNA 1- ATARDECERES EN LA 

CIUDAD DE MANZALES, POR MONTO 
AGOTABLE 

JULIAN ANDRES 
GIRALDO GALVIS 

$ 350.000.000,00 

40 2024 INFRAESTRUCTURA OBRA PUBLICA 2405060620 

MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN 
DE VIAS URBANAS, MEDIANTE LA 
REPARACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTOS Y PEATONALES EN LA 
COMUNA 4- LA ESTACION, EN LA 

CIUDAD DE MANIZALES, POR MONTO 
AGOTABLE 

JULIAN ANDRES 

GIRALDO GALVIS 

$ 400.000.000,00 

41 2024 MOVILIDAD OBRA PUBLICA 2405060623 

MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE LOS 

COMPONENTES DE LA RED DE 

SEMAFORICA EN EL MUNICIPIO DE 

MANIZALES 

JULIAN ANDRES 

GIRALDO GALVIS 
$ 82.500.000,00 

42 2024 INFRAESTRUCTURA OBRA PUBLICA 2405030612 

MANTENIMIENTO: Y REHABILITACION 

DE VIAS URBANAS, MEDIANTE LA 

REPARACION Y CONSTRUCCION DE 

PAVIMENTOS Y PEATONALES EN LA 

COMUNA E - TESORITO Y COMUNA 8 - 

PALOGRANDE, EN LA CILDAD DE 

MANTALES, POR MONTO AGOTABLE 

JULIAN ANDRES 

GIRALDO GALVIS 

$ 

a 

Y 

410,000.000,00 
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ALCALDÍA » 
DE MANIZALES 

Unidad de Control Interno del almas 
INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO 

AUDITORIA AU-CI-006-2024 — VERSION 03 
TASA PRO DEPORTE Y RECREACION 

NUMERO 
ÍTEM | AÑO | SECRETARIA DESCRIPCION DE OBJETO SUPERVISOR CONTRATO 

CONTRATO 
SUMINISTRO E INSTALACION PISO | JULIAN ANDRES 
MODULAR MULTÍDEPORTIVO | GIRALDO GALVIS 

43 | 2024 DEPORTES OBRA PUBLICA | 2405290709 COLISEO MENOR RAMÓN $ 112.546.762,00 
MÁRIN VARGAS DE LA CIUDAD DE 

MANIZALES 
SERVICIOS SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE OSCAR DIEGO 4 | 2024 | punacraammvos | SUMINISTROS | 2401050012 ] ARANGO $ 465.472.000,00 

‘ : . SUMINISTRAR COMPLEMENTO 
“ALIMENTARIO EN:LAS DIFERENTES 
MODALIDADES PARÁ DESARROLLAR 

? EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR - PAE - A LOS NINOS, NINAS 

Y ADOLESCENTES INSCRITOS Y 
REGISTRADOS EN LA MATRICULA 

. OFICIAL, EN EL ARÉA URBANA Y JUÁN PABLO 

45 | 2024] EDUCACION SUMINISTROS | 2401170181 RURAL DEL MUNICIPIO DE TOBARIA $ 15.838:715,200,00 
- E Un? « MANIZALES, ACORDE A LOS: HURTADO 

LINEAMIENTOS TECNICO 
ADMINISTRATIVOS Y ESTANDARES 
DEL MINISTERIO:DE EDUCACION 

NACIONAL A TRAVES DE LA UNIDAD 
© ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ALIMENTACIÓN ESCOLAR - 
ALIMENTOS PARA APRENDER UAPÁ. 

SUMINISTRO DEL SERVICIO DE 
AUMENTACION REFRIGERIOS CENAS 
ALMUERZOS; DESAYUNOS PARA LA 
SECRETARIA DE PLANSACION EN EL LAURA 

46 | 2024 | PLANEACION SUMINISTROS |..2402090323. |.MARCO DE LOS PROCESO DE PARTIO | ESTEFANIA | ¿18 ,000.000,00 
- PACION PARA LA FORMULACION DELÍ FCGASTAÑO 

PLAN DE DESARROLLO INCLUENDO | GONZALEZ 
EL:SERVICIO DE MESEROS LOGISTICA 

“ QUANDO SE REQUERA 

SUMINISTRO DE TIQUETES AÉREOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES ESTEFÁNIA 

47 | 2024 GENERAL SUMINISTROS 2401250234 PARA EL DESPLAZAMIENTO EN TRUJILLO $ :80.000.000,00 
COMISIÓN DE LOS FUNCIONARIOS DE ARCILA 

LA ADMNISTRACIÓN 

SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE ASEO| ESTEFANIA 
48 | 2024 GENERAL SUMINISTROS | 2403060432 Y CAFETERIA TRUJILLO $ 40.000:000,00 

ARCILA 
SUMINISTRO DE PRODUCTOS E 

IMPLEMENTOS.DE ASEO PARA LA 
LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LAS 

49 | 2024 | MEDIO AMBIENTE | SUMINISTROS | 2404160562 | INSTALACIONES DE LA UNDAD DE la vane Conizl $ 32.000.000,00 
PROTECCION ANIMAL DEL MUNICIPIO 

DE MANIZALES 

RENOVACIÓN SUSCRIPCIÓN DE LAS 
LICENCIAS CORPORATIVAS DE OFFICE 
365 PARÁ LAS CUENTAS DE CORREO | CLEMENCIA 

50 | 2024 ADMINISTRA Os | SUMINISTROS 2406050738 INSTITUCIONAL DE. LOS DUQUE $ 343.967.260,00 
. FUNCIONARIOS DE LA CASTAÑO 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MUNICIPAL" 

$ 21.462.180.341,00 
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ALCALDÍA | \ 
DE MANIZALES 
Unidad de Control tnterho \ 

INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO \ 

AUDITORIA AU-CI-006-2024 — VERSION 03 . \ . 

TASA PRO DEPORTE Y RECREACION — Ma 

Con base en lo anterior, se relaciona un consolidado del 5% determinado por 
secretarias, de cuanto fue el valor de los contratos suscritos por cada una de las 
dependencias de la Alcaldía de Manizales de la siguiente manera: 

ITEM SECRETARIA VALOR CONTRATO | CANTIDAD 
MEDIO AMBIENTE $ 32,000,000.00 1 

2 CULTURA Y CIVISMO $ 20,000,000.00 1 

3 GENERAL $ 4120,000,000.00 2 

4 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS $ 945,904,507.00 9 
9 PLANEACION $ 18,000,000.00 1 

6 MOVILIDAD $ 1668,500,000.00 2 

7 GOBIERNO $ 268,208,919.00 4 
8 HACIENDA $ 149,073,950.00 4 
9 INFRAESTRUCTURA $ 1,844,521,370.00 1 
10 EDUCACION $ 16,215,160,154.00 4 

11 DESARROLLO SOCIAL $ 450,734,648.00 2 
12 | Tic Y COMPETITIVIDAD $ 290,480,000.00 2 
13 | DEPORTES $ 1,141,588.783 19 

TOTAL $ 21,462.180.341 S0 

De acuerdo con el reporte de Contratación realizado por la Secretaria Deportes a 
corte del 01 de Enero de 2024 al 30 de septiembre de 2024, es de precisar que la 

Alcaldía de Manizales ha suscrito 9 contratos con respecto a la inversión con 
destinación específica Tasa pro deporte y recreación. 

Pa 

{ 
dy 

» 
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ALCALDÍA 
DE MANIZALES 

Unidad de Control Interno del ala Go 
INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO 

AUDITORIA AU-CI-006-2024 — VERSIÓN 03 

TASA PRO DEPORTE Y RECREACION 

No CLASE DE | TIPO DE LINEA 
CONTRATO | CONTRATO | CONTRATO OBJETO ESTRATÉGICA PROGRAMA 

ADECUACION Y CIUDAD DEL DEPORTE Y 
MANTENIMIENTO DE LOS | DESARROLLO RECREACION PARA 

_ ESCENARIOS DEPORTIVOS | HUMANO CON |EL DESARROLLO DE 
2404170567 | Minima Contrato de | DE LA ZONA RURAL DEL EQUIDAD LOS INDIVIDUOS, 

Cuantía Obra MUNICIPIO DE MANIZALES PARA LA 
CONVIVENCIA Y LA 

1. COHESION SOCIAL 

ADECUACION Y CIUDAD DEL DEPORTE Y a 
| MANTENIMIENTO DE LOS | DESARROLLO RECREACION PARA | 

LESCENARIOS DEPORTIVOS | HUMANO CON | EL DESARROLLO DE | 2 
Selección Contrato de: [URBANOS DEL MUNICIPIO . | EQUIDAD LOS INDIVIDUOS, | = 

2405290710 | Laviada [Obra | DE MANIZALES PARA LA 
CONVIVENCIA Y LA 
COHESION SOCIAL 

PRESTACION DE SERVICIOS | CIUDAD DEL DEPORTE Y 
PROFESIONALES DE LA DESARROLLO RECREACION PARA | 22 

| Prestación de | ACTIVIDAD FÍSICA HUMANO CON | EL DESARROLLO DE 
2405300721 | Contratación |Servicios MUSICALIZADA, HABITOS: Y | EQUIDAD LOS INDIVIDUOS, 

Directa Profesionales: |-ESTILOS:DE VIDA PARA LA 

y Apoyo SALUDABLE ENEE CONVIVENCIA Y LA 
| MUNICIPIO DE MANIZALES COHESION SOCIAL 

AUNAR ESFUERZOS PARA | CIUDAD DEL DEPORTE Y 
PROMOCION; PLANEACION, DESARROLLO RECREACION PARA 

| DIFUSION Y REALIZACION | HUMANO CON | EL DESARROLLO DE 
2401260250 Sana tación Mbs la [DE LAS CICLOVIAS, EQUIDAD LOS INDIVIDUOS, 

RECREVIA Y ACTIVIDAD PARA LA 
FISICA MUSICALIZADA EN LA CONVIVENCIA Y LA 
CIUDAD DE MANIZALES COHESION SOCIAL 
PRESTACION DE SERVICIOS | CIUDAD DEL DEPORTE Y 
PROFESIONALES PARA LA | DESARROLLO RECREACION PARA 

| contrato de | COORDINACION Y APOYO A | HUMANO CON |EL DESARROLLO DE 
2405080628 | Contratación | 5 actación de LA SUPERVISION DE LOS EQUIDAD LOS INDIVIDUOS, 

Directa Servicios PROGRAMAS DE DEPORTE, ] PARA LA 
RECREACION Y ACTIVIDAD CONVIVENCIA Y LA. 
FISICA, EN EL MUNICIPIO DE COHESION SOCIAL 
MANIZALES ' - 
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\ ALCALDÍA 
DE MANIZALES 
Unidad de Control Interno 

INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO ] Y 

AUDITORIA AU-CI-006-2024 —- VERSIÓN 03 \_ 
TASA PRO DEPORTE Y RECREACION 

No CLASE DE | TIPO DE LINEA 
CONTRATO | CONTRATO | CONTRATO OBJETO ESTRATÉGICA | PROGRAMA 

PRESTACION DE SERVICIOS | CIUDAD DEL DEPORTE Y 
PROFESIONALES PARA EL | DESARROLLO RECREACION PARA 

] FOMENTO DE LA HUMANO CON | EL DESARROLLO DE 
2407100862 | Contratación Sant caoba RECREACION Y ACTIVIDAD | EQUIDAD LOS INDIVIDUOS, 

Directa a FISICA HABITOS Y ESTILOS PARA LA 
Servicios DE VIDA SALUDABLE EN EL CONVIVENCIA Y LA 

MUNICIPIO DE MANIZALES COHESION SOCIAL 

AUNAR ESFUERZOS PARA EL | CIUDAD DEL DEPORTE Y 
APOYO LOGISTICO DESARROLLO RECREACION PARA 
CONSISTENTE EN HUMANO CON | EL DESARROLLO DE 

Contratación INSCRIPCIONES A EVENTOS | EQUIDAD LOS INDIVIDUOS, 
2408060925 | recta Convenios DEPORTIVOS, TRANSPORTE PARA LA 

E IMPLEMENTACION CONVIVENCIA Y LA 
DEPORTIVA PARA LAS COHESION SOCIAL 
SELECCIONES MANIZALES 
9024 
MANTENIMIENTO Y CIUDAD DEL DEPORTE Y 
ADECUACION DE LAS DESARROLLO RECREACION PARA 
CANCHAS DE FUTBOL HUMANO CÓN | EL DESARROLLO DE 

Mínima Contrato de | SINTETICAS DEL AREA EQUIDAD LOS INDIVIDUOS, 
2409191072 | ajantía Obra URBANA DEL MUNICIPIO DE PARA LA 

MANIZALES CONVIVENCIA Y LA 
COHESION SOCIAL 

ADECUACIONES LOCATIVAS | CIUDAD DEL DEPORTE Y , 
Y OBRAS DESARROLLO RECREACION PARA .|:*-- 
COMPLEMENTARIAS PARA | HUMANO CON | EL DESARROLLO DE | 

Selección Contrato de | SECRETARIA DEL DEPORTE | EQUIDAD LOS INDIVIDUOS, | 
2406200760 | Abreviada Obra EN EL COLISEO MENOR DEL PARA LA 

MUNICIPIO DE MANIZALES CONVIVENCIA Y¿LA 
COHESION SOCIAL 

k! 
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ALCALDÍA 
DE MANIZALES 
Unidad de Control Interno 

INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO 

AUDITORIA AU-CI-006-2024 — VERSIÓN 03 
TASA PRO DEPORTE Y RECREACION 

CONTRATOS Y CONVENIOS 

No Contrato | Clase de Contrato | Tipo de Contrato Objeto Nit - Cedula Contratista Secretaria | Valor Municipio 

APOYO A LA LIGA CALDENSE DE 
CONTRATACION AJEDREZ PARA LA REALIZACION DEL 

2401050039 DIRECTA APOYO TORNEO DE AJEDREZ EN ELMARCO | $00016119-1 [LIGA CALDENSE DE AJEDREZ | DEPORTES { $ 14.000.000 
DE LA VERSION 67 DE LA FERIA DE 

MANIZALES DE 2024 

APOYO A LA LIGA CALDENSE DE 
PATINAJEPARA LA REALIZACION D , , 

go10s0041 | CONTRATACIÓN APOYO | ELA COPA DEL EJE EN EL MARCO DE | 800007072-4 a DE DEPORTES | $ 15:000.000 
DIRECTA LA VERSION No: 67 DELA FERIA DE 

MANIZALES 2024 

AUNAR ESFUERZOS PARA CORPORACION 
PROMOCION, PLANEACION, COLOMBIANA PARA EL 

CONTRATACION DIFUSION Y REALIZACION DE LAS FOMENTO DE LA 
2401260250 DIRECTA ASOCIACION CICLOVIAS, RECREATIVA Y 810005685-6 RECREACION POPULAR Y DE DEPORTE | $ 83.820.000 

ACTIVIDAD FÍSICA MUSICALIZADA DESARROLLO HUMANO - 

EN LA CIUDAD DE MANIZALES : RECREANDO 

AUNAR ESFUERZOS PARA EL. 

ENTIDADES SIN SOCIALES OEUPACIONALES DE FRANDACION ACCION SIN {DESARROLL 
2406280836 | ANIMO DE LUCRO | ASOCIACION | ippo LIBRÉ DELOS ADULTOS 900504914-5 FRONTERAS O SOCIAL $ 263.900.000 

ESA L-002-2024 MAYORES DEL MUNICIPIO DE 
MANIZALES 

TOTAL - $ 376.720.000 

Se realizó apertura de auditoria el día martes 29 de octubre del año 2024, a las 
2:00pm, en las instalaciones de la Secretaria de Hacienda, donde estuvieron 

presentes el Tesorero Municipal, Jefe de Rentas, Jefe de Contabilidad y el Jefe de 
Presupuesto, para comenzar la misma. 

Wel 
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ALCALDÍA 
DE MANIZALES 
Unidad dé Controt Interno del, alenas 

INFORME: PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO 
AUDITORIA AU-CI-006-2024 — VERSIÓN 03 

TASA PRO DEPORTE Y RECREACION 

6.1 FECHA DEL INFORME 31 de Enero de 2025 

6.2 TEMA: Tasa Pro Deporte y Recreación 

6.3 SECRETARIA DE HACIENDA: Manuel González Hurtado — Secretario de 
- Hacienda (A partir del Artículo 3 del 

Decreto 002 del 01 de enero 2024, hasta 
la Aceptación de Renuncia mediante 
Decreto 0599 del 28 de agosto de 2024) 

Natalia Díaz Jurado — Secretaria de 
Hacienda (A partir de Decreto 0607 del 
04 de septiembre de 2024 hasta la 
fecha) 

6.4. SECRETARIA JURIDICA: Andrés Mauricio Gaitán Guzmán 
(A partir de Decreto 002 del 01 de enero 
2024 hasta la fecha) 

6.5. SECRETARIA DE DEPORTE: Diego Fernando Espinosa Benjumea 

(A partir del Artículo 10 del Decreto 002 
del 01 de enero 2024) 

6.6. AUDITOR COMISIONADO Luis Felipe Pérez Serna — Contador Público 
] PARA LA EJECUTAR LA — Cargo: Técnico Operativo - Grado 08 

AUDITORIA: 

6.7. AUDITADOS: 

Jefe De Contabilidad Carlos Guillermo Aristizábal 

Tesorero Juan Carlos Albarracín 
Jefe de presupuesto Oscar Diego Arango 

Secretario de Deportes | Diego Ferhñando Espinñosa Benjumea 

Jefe de Rentas Carlos Julio Orozco Parra 
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INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO 
AUDITORIA AU-CI-006-2024 — VERSIÓN 03 

TASA PRO DEPORTE Y RECREACION 

6.8. OBJETIVO GENERAL 

Verificar el cumplimiento de la ley 2023 del 2020 y los artículos 155 al 163 del 
acuerdo municipal 1083 del 2021 

6,9. ALCANCE 

Vigencia de Enero a Septiembre de-2024 * 
a 

6.10. METODOLOGÍA APLICADA Y 

e \isitas al sítio mo Z 
e Entrevistas > 
e Solicitudes escritas ] = 
e Contratos físicos suscrito con el Municipio de Manizales 
«e Análisis de la información 
e Muestreo aleatorio simple - 

6.11. RESULTADOS DE LA AUDITORIA Z 

6.11.1 DEBILIDADES CIR $ 

6.11.2 Debilidad Nro. 1: 

No se mostró evidencia documental física o magnética del.cumplimiento la 
siguiente normatividad: 
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ALCALDÍA 
DE MANIZALES 
Unidad de Control Interno 

INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO 
AUDITORIA AU-CI-006-2024 — VERSIÓN 03° 

TASA PRO DEPORTE Y RECREACION ] 

parágrafo 6 
del artículo 6 

LEY O 
ACUERDO 
MUNICIPAL CONCEPTO 

En el ARTÍCULO 6°. Sujeto pasivo. Es toda persona natural o Jurídica que 

suscriba contratos, convenios o negocie en forma ocasional, temporal o 

permanente los suministros, obras, asesorías, consultoórías; provisiones e 

de la Ley intermediaciones y demás formas contractuales que celebren con la 

2023 de Administración Central del Departamento, Municipio 0 Distrito, sus 
2020 Establecimientos Públicos; las Empresas Industriales y Comerciales, y 

Sociales del Estado de la Entidad Territorial respectiva y/o sus entidades 
descentralizadas que posean capital social Superior al 50% y las entidades 
descentralizadas indirectas. 

PARÁGRAFO. Las entidades sefaladas en el presente artículo se 
constituirán en agentes recaudadores de la Tasa Pro Deporte y Recreación, 
Así mismo, serán agentes recaudadores de la tasa Pro Deporte y 
Recreación las entidades objeto del parágrafo 2° del artículo 4° de la 
presente ley. (...)* (Curslva y subrayado fuera del: 

Municipal ARTT CULO 158 Sujeto pasívo. El Municipio de Manizales es el Sujeto 
1083 del activo de la Tasa pro deporte y recreación que Se cause en la jurisdicción 
2021 en el Municipal, en el radican las potestades de administración, control, 
artículo 158 fiscalización, liquidación, discusión, recaudo, devolución y Cobro. 

Lo anterior basado en lo siguiente: 

En proceso de autoría se tomó.una muestra de 50 contratos y. convenios suscritos 

por las diferentes dependencias suscritas a la Alcaldía de Manizales, dentro de los 
cuales, dos (2) contrato de apoyo, presentaron las síguientes debilidades: 

a. Contrato de apoyo número 2401050039 suscrito el día 05 de enero del 
2024 por un valor de $ 14.000.000, supervisado por el señor Oscar Julián 
García Marín y firmado por el ordenador del gasto señor Diego Fernando 
Espinosa Benjumea Secretario de Deportes, cuyo objeto es "APOYO A LA 
LIGA CALDENSE DE AJEDREZ PARA LA REALIZACION DEL TORNEO 
DE AJEDREZ, EN EL MARCO DE LA VERSION N° 67 DE LA FERIA DE 
MANIZALES 2024”, el cual fue celebrado con la liga caldense de ajedrez. Se 
evidencia una debilidad en el cobro de la Tasa pro deporte, determinado en el 
contrato según la cláusula trigésima primera y en la orden de pago 

Qcalle 19 No, 21. 44, Manizales, Caldas, Colómbia @©+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO 

AUDITORIA AU-CI-006-2024 — VERSION 03 
TASA PRO DEPORTE Y RECREACION 

número 368011; puesto que a pesar que dentro del clausulado 
indicado se evidencia su cobro, dentro de la orden de pago no se 
visualiza su descuento, lo cual, puede generar un presunto 

detrimento patrimonial y un daño fiscal para la entidad contratante. 

Como se observa a continuación: 

- Cláusula ‘trigésima¿ primera - del Contrato de apoyo número 
2401050039 

SerabADE 2eO OS DOS 
DEPORTE a .. 

Contralista garantiza que os taba 0s Y ónidos progados a la E lidad Estatal contratante porel objeto de esle 3 
conttato no infíingen nl vulneran |" derech ¡ide propiedad intelectual o indushíal 0 cualesguiera otros derechos ſa 

legales 0 contractuales de Kercaros, CLÁUSU A TRIGÉSIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, En . 
caso de que al contrafista, a causa dela ejecuci ón del contrato, lenga acceso a dalos perSoner es de ngonaros E 

de la Alcaldia de Manizales y/o de los lercoros, deberá cumpli con lo copsagradeorerme ¡pre ¿a 
LÁUSULA 78 CésIA PAMERA. e”, fin de garantizar el tratamiento legal de la. información 1 $ protecida, Á 

ESTAMPILLAS: Estampilla Pro U ; 
Tercer Milenio, de conformidad con lo esipulado enla Loy 1869 de 2017, la Ordenanza ye 816 de 2017 y del 
Acuerdo 1083 de 2021, la cual equivale al 1.0 % del valor de cada pago realizado al contralisía, antes de 
IVA, Estampilla Pro Adulto Mayor, la que de conformidad con la ley 687 de 2001 modificada por la ley 1276 
de 2009, yal cuen 1083 de 2021, la cual equivale al2, ' % ' caos de cada pogo tealizado alcontralista 

ardo * 22001, dl et 

equivale al 0, 5% del rdordk cada pagorealizado al contral la ja de Ta fasa Pro ro Deporte y Re Recreación .> 
de conformidad con lo esípulado en el Acuerdo 1083 de 2021, la cual equivale al 0,57 del valor de cada pago 
realizado al contralista, antes de IVA, PARÁGRAFO: Son de cargo de LA CONTRATISTA los demás den 0s 
que genere al perfeccionamiento del presente contrato en la cuantia que fije la Ley. CLÁUSULA TRIGÉSIMA 

Fuente: Secop II - Contrato de apoyo número 2401050039 

y . ® . 7 
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- TASA PRO DEPORTE Y RECREACION ] mm 

- Orden de pago número 368011 del Contrato de apoyo número 
2401050039. 

SELHETARÍA DE HALTENDA 

llantónintento: Subalgtera de Ordanos de Pago 

tetatnte 1YA; d : 841.602,00 Total Paga: 

Fuente: Software AS400 
- 

# 
Dentro de la orden pago indicada, no _se logra evidenciar el descuento del 0.5% 
correspondiente a la Tasa Pro Deporte y Recreación, la cual, debía realizarse por un 

valor de SETENTA MIL PESOS ($70.000); no obstante, tampoco se evidencia un \% 

requerimiento por parte del Supervisor o devolución por parte del Contratista del e Y 
contrato mencionado a la fecha de la auditoria. * 
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CONTRATO DE APOYO | 

ORDEN FECHA CORTE | pEScuENTO 
No FECHA DE BASE 31 DE TASA PRO CONTRATO | DE PAGO | ¿ato DICIEMBRE DEPORTE 

2024- DIAS 
2401050039 | 2/15/2024 | 368011 | $ 14,000,000 320] $ 70,000 

TOTAL $ 270,000 

Como se aprecia el pago al contratista.fue realizado el L5 de febrero del 
año 2024 no obstante a la fecha 10 -meses después no se evidencia rá 
reintegro del contratista o requerimiento por parte del supervisor sobre el & 
pago de la tasa pro deporte establecido en el contrato número E 
2401050039. El | = 

b. Contrato de apoyo r número 2401050041 suscrito el día 05 de enero del 
2024 por un valor de $ 15. 000. 000, Supervisado por el señor Oscar Julián 3 

García Marín y firmado por el ordenador del gasto señor Diego Fernando 5 
Espinosa Benjumea Secretario de Deportes, cuyo objeto es APOYO A LA 

LIGA CALDENSE DE PATINAJE PARA LA REALIZACION DE LA COPA 
‘ DEL EJE, EN EL MARCO DE LA VERSION No67 DE LA FERIA DE 
MANIZALES 2024, el cúal fue celebrado con’la liga caldense de patinaje. Se 
evidencia debilidad en el..cobro de. la. Tasa.pro deporte determinado en el 
‘contrato según la cláusula trigésima primera y en la orden de pago número 
368012! generada un pregunto detrimento patrimonial y un dañe fiseal, 

Lo 
LE 
ms 

Como se observa a continuación: 
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Cláusula trigésima primera del Contrato de apoyo número 
2401050041 ] 

SALDIADE 

SECRETARÍA DEL Sn 10e 00, | 
pom 40 105008 7 
ESTAMPILLAS: Estamapilla Pro Universidad de Caldas y Untversidad Nacional Sade Manizales hacia el 

Tercar Milenio, de conformidad con lo esipulado en la Ley 1880 de 2017, la Ordenanza N° 616 8 2017 y del 

Acuerdo 1083 de 2021, la cual equivala al 1,0 % del valor de cada pago realizado al contratila, antes de 

IVA, Estamopilla Pro Adulto Mayor, la que de confomidad con la by 687 de 2001 modificada porla ey 1276 

de 2009, y del Acuerdo 1083 de 2021, la cual equivale al 2.0 % del valorda cada pago realizado al contralista, 

antes de IVA, Estampilla Pro Guifura, de conformidad can lo eslipulado en el Acuerdo ILL AL equal 

« equivale al 0,5 % del valordo cada pago realizado Alco ralisha, anlas de IVECTaga Pro Deporte y Recreación, >. 

- de conformidadicon o egipulado enel Acuerdo 1083 de 2021, la cual equizala al 0,9 de CENBRTTE CEA pago 

cealieado al contallsla, anles de IA; PARÁGRAFO: Son de cargo de LA CONTRATISTA los demás quiios 
mua aanara el cerfeccianamiento del presante contrato en la cuantía que fa la Ley, CLÁUSULA TRIGÉSIVA : 

Fuente: Secop II - Contrato de apoyo número 2401050041 

gala % . 
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- Orden de pago número 368017 del Contrato de apoyo número 
2401050041. 

Loto Reta: $009 

 Infustáfoaa, ; 41,001, lay: 209, 000, {Y RótoFuento: 

Est, Univers: 29, 000,08 bras: Pubiic; Gros: 

jet 580.200, Y) Total Pago; ) 

Fuente: Software AS400- Contrato número 2401050041. 

Dentro de la orden pago indicada, no se logra evidenciar el descuento del 
0.5% correspondiente a la Tasa Pro Deporte y Recreación, la cual, debía 
realizarse por un valor de SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($75.000); no 
obstante, tampoco se evidencia un requerimiento por parte del Supervisor 
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o devolución por parte del Contratista del contrato mencionado a la fecha 
‘de la auditoria. 

CONTRATO DE APOYO 
| ORDEN FECHA CORTE | pEscuenNnTo 

N° FECHA | HE | Bas SLIDE |. TASA PRO CONTRATO | DE PAGO | Go DICIEMBRE | DEDO ReE 
| 2024- DIAS. 

“2401050041 | 2/21/2024 | 368017 | $ 15,000,000 3141 $ 75,000 
TOTAL - | $ 75,000 

Como se aprecia el pago al contratista fue realizado el 15 de febrero del 
año 2024, no obstante, a la fecha 10 meses después no se evidencia 
reintegro del contratista o requerimiento por parte del supervisor sobre el 
pago ‘de la tasa pro deporte establecido en el contrato número 
2401050041. 

Se recomiendo como- mecanismo ‘de control, realizar una revisión: de todos. los 
contratos suscritos de la vigencia 2024, a fin de identificar sí las’ situaciones 
plasmadas en la auditoria, se presentaron ‘en otros contratos, con el fin de realizar 
las Subsanaciones y requerimientos.pertinentes, en relación con reintegro de dicha 

tasa al contratiata en la mayor brevedad posíbla. 

6:11.3 Debilidad Nro. 2 

No se mostró evidencia documental física'co magnética del cumplimiento la 
siguiente normatividad: 

LEY O ACUERDO as CONCEPTO 
ARTÍCULO 4°. Hecho generador. Es la suscripción de contratos y 

En el parágrafo 1 del | convenios que realicen la Administración Central del Departamento, . 
artículo 4 de la Ley Municipio o Distrito, sus Establecimientos Públicos, las Empresas| 
2023 de 2020 Industriales y Comerciales, y Sociales del Estado del Departamento, A 

Municipio. o Distrito, las Sociedades de Economía Mixta donde la \ 
Entidad Territorial posea capital social o accionario superior al 50% Y | Y 
las entidades descentralizadas indirectas con personas naturales 0: y 
Jurídicas. 1 N\ 
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PARÁGRAFO 1°. Están exentos de la tasa Pro Deporte y Recreación 
los convenios y contratos de condiciones uniformes de los servicios 
públicos domiciliarios, de prestación de servicios Ssuscritos con 
persanas naturales, educativos y los que tienen que ver con el 
tefinanciamiento y el servicio de la deuda pública. 

PARÁGRAFO 2°. A las entidades que se les transfieran recursos por 

parte de la: Administración Central del Departamento, Municipio o 
Distrito y/o las Empresas:citadas en el presente artículo, a través de 
convenios interadministrativos, deben aplicar la Tasa Pro Deporte al ao 
recurso-transferido cuando contrate con terceros. (...}° $ 

Acuerdo 1083 del ARTÍCULO 159 Hecho generador. 
2021 en el artículo La suscripción de contratos y /as adiciones a los mismos el municipio 
159 de Manizales y.las entidades públicas del orden municipal, por lo 

cual descontarán, al momento de los pagos y de los pagos 
anticipados de los contratos y adiciones que suscriban. > 
Parágrafo 1 O estaán ‘exentos de la tasa pro deporte y recreación los Es 
contratos y convenios: interadministrativos, convenios y contratos de A 

condiciones uniformes de las servicios públicos domiciliarios, de 
prestación de setvicios suscritas con personas naturales educativos 

y los gue. lienen que ver con el refinanciamiento y el servicio de la 

deuda pública. _ 

Lo anterior basado en lo siguiente: CS - 

En proceso de autoría se tomó una muestra de 50 contratos y convenios suscritos 
por las diferentes dependencias suscritas a la Alcaldía de Manizales, dentro de los 
cuales, dos (2) convenios de asociación, presentaron las siguientes debilidades: 

a. Convenio de asociación número 2406280836, suscrito el día 28 de junio 
del 2024 por un valor de $ 263.900.000, supervisado por el sefor Juan 
Andrés Restrepo Carmona y firmado por el ordenador del gasto Paula Milena 
Velásquez Castaño Secretaria de Desarrollo Social, cuyo objeto es: "AUNAR 

ESFUERZOS PARA EL DESARROLLO DE HABILIDADES SOCIALES, 
OCUPACIONES Y DE TIEMPO LIBRE DE LOS ADULTOS MAYORES DEL 
MUNICIPIO DE MANIZALES”, el cual fue celebrado con la fundación acción 
sin fronteras; evidenciándose que en la cláusula vigésima séptima del 
convenio de asociación, se incluyó el cobro de la tasa prodeporte y recreación 
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] TASA PRO DEPORTE Y RECREACION 

y las órdenes. de pago, se evidencia el descuento de los valores que 
corresponden al porcentaje de dicha tasa. 

Como se observa a continuación: 

E cazo for o debidamente invocadas yeonsl taladas de acuerdo con la ley y la juigprudencia colombiana. VIGÉSIMA 
SEXTA - PROPIEDAD INTELECTUAL: Si de la qe del presente convenio resultan estudlos, inmvegligaciones, 
-escubrimientos, invenciones, información, mejoras ylo digaños, éslos pertenecen a la Entidad Eslatal contratante 

de conformidad con lo esfablecido en el Articulo 20 de la Ley 23 de 1982, Así mimo, EL CONVINIENTE garantiza 
que los frabalos y gervieos preslados a la Entidad Eslatal contratante por el objelo de ese convenio no infringen ni 

COMENTE debe cada las Siguientes daa 

veran os derechos de propiedad intelectual o indugralo Cualesquiera otros derechos legales 0 contractuales de 
ESTAMPILLAS: EL CONVINENTE deberá cancelar las Siguientes; EL 

prodeporta: y recreación, Ae conformidad con el Acuerdo 
1088 e 2020 modificado por el Acuerdo 1 119 de 2022 comespondente al 0.5% del valor de los pagos antes de 

MVA bd) Esfampilla para el Blonestar del adulto Mayor, de conformidad con la Ley 687 de 2001 modificada porla 
- Ley 1278 de 2000 y el Aru do 1083 de 2021, modificado por el Acuerdo 1119 de 2022 la cual equivale al 2% del 
Valor de cada pago, antes de IVA, e) Es! anplh Pro Universldad de Caldas y Universidad Nacional Sade 

Manizales hacia el Tercer Milenio, de conformidad con lo esipulado en la Ley 1889 de 2017, la Ordenanza N°816 
de 2017 y el Acuerdo 1083 de 2021, {, modificado por el Acuerdo 118 de 2024, la cual equivale 12,0 % del valor de 

‘cada pago, antes de IVA d) Extampila Pro Cultura, de conformidad con lo esfipulado en el Acuerdo 1083 de 2021, 

Fuente: Secop II - Convenio de asociación número 2406280836 

cano A o” Y 
%\ 

% 

\ 
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- Orden de pago 298297 del 14 de agosto de 2024 - Convenio de asociació 
número 2406280836 

Úrdan Pago , 

fipo 

Bficina, ,:! 

ro REC, 

an maana a : lunero, Lta Banco 

Código Presupuastal . Código Cuanta . - Cód-PHGA »- Valor Bruto 

) . wen 2 

d Es fidul lay [== S77,824,00 Retefuente; , . Vr, del .. , 

Obras Públic: : dtros Dese! 1,300, 115,60 Ye, Inpcano: 
’ Total Descue: ¿ 1,08 Total Pago: Vr Cuenta 1 

ami ‘-- í la ia Ms e o o 

Fuente: Software AS400 
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‘. ‘Orden de pago 298485 del 09 de septiembre de 2024 - Convenio de asociación 
número 2406280836 

drden Pago 1 la ? 

Tipo BrePago: . mofa  Secr fet Contrata: dinero Acta: 
‘Betalte, , 

: Factura Nro: 

‘Beneficiar 

Código Presupuestal 

Cpto Pago: Lota feta: 

indus tálone, : t.fidul, Hay 

‘Est, Uni 

Retafote | 

Fuente: Software AS400 EE: A 

LY Dcalle 19 No. 21 - 44. Manizales, Caldas, Colombia 57 {606) 892 80 00 - +57 {018000) 698 9288 

\ & www.manizales,gov.co @@ lcaldía’ de’ Manizales. @G @ciudadManjzales 
agina 40 de 62



ALCALDÍA \ 
DE MANIZALES 
Unidad de Controt Interno Y 

"Manizales 
del, alonas 

INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO 
AUDITORIA AU-CI-006-2024 — VERSION 03 

TASA PRO DEPORTE Y RECREACION 

- Orden de pago 298509 del 10 de octubre de 2024- Convenio de asociación e 
número 2406280836 

SECRETARIA EA. 

Mantenintento: Subsistena de Írdenes de Pago 

MBPC 

ro Cta Bancb 

{A Valor 

E ‘poo fado Pago: ‘pto Re coli 
| Industáfona,: 158,648, 00 Est ¿Adal Hay - 4:00 .- del 8 
fate oióarss e 97.500,00 bras Pblics, Otros dere. rluptinos 

| 3 Total Pago; | , 

ao 

Fuente: Software AS400 
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... TASA.PRO DEPORTE Y RECREACION. ] 

- Orden de pago 298563 del 12 de noviembre de 2024- Convenio de asociación 
número 2406280836 

$ 

Hanteninienta: $ 

Factura kh Bficina, A Gte Contable: * - - Hra, Cheques: 

Bonaficiario: 

Fuente: Software AS400 
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- Orden de pago 298624 del 10 de diciembre de 2024- Convenio de asociación 
número 2406280836 

—_SEGRETARIA DE HACIENDA 

0: Subsistena de Órdenes. de Pago 

frden Pago 

Tipo brdPago: 1 . | ñ _Secr Acta; Contrato; — hHúnero feta; 

etalle, 

Factura Nro Gficina; 
Boneficiar] [ Hro RPG, 

Múnero Cta Banco .: 4 

Lódigo Presupuestal Lódigo Cuenta Lód-PHGA Valor Bruto 

hás, ,. 

Cpto Rata: lrsin MP 5,440, 008,00 
ndugtkbone, : Est.Adul, Hay; L; Retefuente; «del va; - 00 

Obras Public: dtros Dese: ; ; «lnptaño: 

Total Pescue: Total Pago: Veuenta y 

Fuente: Software AS400 
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Es de precisar que en el parágrafo 1 del artículo 4 de la Ley 2023 de 2020 se indica 
que: "(...) 

ARTÍCULO 4°, Hecho generador, ‘Es la suscripción: de contratos y convenios- que 

“ realicen la Administración Central del. Departamento, Municipio o Distrito, sus 

Establecimientos Públicos, las Empresas Industriales y Comerciales, y Sociales del 

_Estado del Departamento, ‘Municipio o Distrito, las Sociedades de Economía Mixta 

donde. la Entidad Territorial posea capital social o accionario superior al 50% y las 

‘entidades descentralizadas indirectas con personas naturales jurídicas. 

PARÁGRAFO 1°. Están exentos de la tasa Pro Deporte y Recreación los 
‘contratos Y convenios de condiciones uniformes de los servicios públicos 

domiciliarios; de prestación de Servicios Suscritos con:personas naturales 

educativos y los que tienen que ver con el refinanciamiento y el servicio de 
la deuda pública. 

PARÁGRAFO 2°. A las entidades que se les transfieran recursos por parte de la 

Administración Central del Departamento, Municipio o Distrito y/o las Empresas 

citadas en el presente artículo, a traves de convenios interadministrativos, deben 

aplicar la Tasa Pro Deporte al recurso transferido cuando contrate con terceros. (...)Y" 

Igualmente, en el Acuerdo 1083 del 2021 en el artículo 159 indica que: ( ax.) 

ARTÍCULO 4159 Hecho generador. : La suscripción de contratos y las adiciones alos 

mismos:el municipio de Manizales y las entidades públicas del orden municipal, por 

lo ‘cual descontarán, al. momento de los pagos y de los pagos anticipados de los 

contratos y adiciones que suscribán. 

Parágrafo Lo están exentos de la tasa pro deporte: y recreación los 
contratos y convenios interadministrativos, convenios y contratos de 
condiciones uniformes de los servicios públicos domiciliarios, de prestación 
de servicios suscritos con personas naturales educativos y los que tienen 
que ver con el refinanciamiento y el servicio de la deuda pública. 

Por lo tanto, de acuerdo con la normativa citada, se indica de manera tacita 
y expresa que los convenios de manera general, se encuentra exentos del 

cobro de la tasa prodeporte y recreación; es por esto que se debe revisar 

Ocalle 19 No. 21 _ 44. Manizales, Caldas, Colombia @®+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 628 988 
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los convenios celebrados y sus cláusulas de la vigencia 2024, con el fin de 
realizar el respectivo análisis jurídico y tributario del cobro de dicha tasa. 

De acuerdo con lo anterior, es de indicar que en la presente auditoria, no se logró 

evidenciar en la etapa de ejecución contractual, una modificación del clausulado del 

convenio suscrito, que permitiría SsSubsanar la situación de cobro que estaba 
generando, puesto que a pesar de haber pasado 4 meses desde la suscripción del 

contrato, no se denota una la aclaración de la cláusula séptima de dicho documento, 

con el fin de realizar la devolución al contratista del cobro del descuento del 0.5% 

correspondiente a la Tasa Pro" Deporte y _Recreación, como se observa en los 

siguientes valores: 

CONVENIO DE ASOCIACION 
o onmpemn | | FECHACORTE | pEScuenTo 

n FECHA DE | DE | Bas _ SI DE TASA PRO CONTRATO | PAGO | Mao SE DICIEMBRE | DEPORTE 
2 al aao: 2024- DIAS 

2406280836 | 8/20/2024 | 298297 | $ 28,891,436 133 | $ 144457 
9/12/2024 | 298485 | $ 72,411,930 1101 $ 362,060 

10/15/2024 | 2985091 $ 42,878,224 | 71 5$ 214391 
11/20/2024 | 298563 | $ 41,315,179 0 576 
12/16/2024 © 298624 D$ 55,446,866 | 15 

TOTAL _— 2 $ 927,484 

No obstante, dentro de orden pago 298624, se evidencia que no se realizó el 

descuento del 0.5% correspondiente a la Tasa Pro Deporte y Recreación. 

Se recomienda realizar una revisión de todos los actos indicados con 

relación en el parágrafo 1 del artículo 159 del acuerdo 1083 del 2021, 
donde se indica que: 

ARTÍCULO 159 Hecho generador. : La suscripción de contratos y las adiciones a los mismos el 

municipio de Manizales y las entidades públicas del orden municipal. por lo cual descontarán, al 
momento de los pagos y de los pagos anticipados de los contratos y adiciones que suscribar.. 

Parágrafo 1°: Están exentos de la tasa pro deporte y recreación los contratos y convenios 
Interadministrativos, convenios y contratos de condiciones uniformes de los servicios públicos 
domiciliarios de prestación de servicios suscritos con personas naturales educativos y los gue 
Lienen que ver con.el refinanciamiento y el servicio de la deuda pública. : 

OCalle 19 No, 21. 44, Manizales, Caldas, Colombia @+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 9288 
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- TASA PRO DEPORTE Y RECREACION 

Con base en lo anterior, se recomienda realizara una: revisión de los 
contratos y convenios, con el fin de identificar sí se generaron sítuaciones 
similares a las expuestas, con el fin de realizar los respectivos 
requerimientos y devoluciones a los que haya lugar, para solicitar ya sea 
el reembolso o devolución a los contratistas, de ácuerdo con el caso en 
concreto de cada naturaleza contractual. 

b. Convenio de Asociación número 2401260250, suscrito el en día 12 de 
junio del 2024 por valor de $ 83.820.000, firmado por el ordenador del 
gastos señor Diego Fernando Benjumea que tiene como objeto "AUNAR 
ESFUERZOS PARA LA PROMOCIÓN, PLANEACIÓN, DIFUSIÓN Y 
REALIZACIÓN DE CICLOVÍAS, RECREVÍA, Y ACTIVIDAD FÍSICA 
MUSICALIZADA EN LA CIUDAD DE MANIZALES”, el cual fue celebrado 
con la corporación colombiana para el fomento de la recreación popular y de 
desarrollo humano- Recreando se evidencia una debilidad, puesto que a pesar 
que en la Cláusula Décimo Sexta no se incluyó como obligación 
contractual el pago de la tasa prodeporte y recreación, no obstante, 
en las órdenes de pago 368218 y 368219, se evidenció el cobro efectivo de 
dicho impuesto como se observa a continuación: 

Como se observa a continuación: 

que e originen en la celebración del presante conveſ 

Queda a cargo del CONVINIENTE el pago de las y on 681 conta 

#8 Estam mare Pro Uni (e 1 calóns y Universidad Naclonal Sede Manizales hala dl Tercer 

y 1006 de 2017, 7, la Ordenanza y 1000 ato (cuen 

e
 

7oá 
Acuerdo 10 083 e 2021, la cual anea: 420% dub tpeaía pago realzado a contalisla anl les de Y 

man mi la Pro Cultura, de primo can lo eh ‘y qu enel Acuerdo 1083 de 2021, 1, el cual eq leo 

LU ASS AUD A MESAA OA E « a aahow mo masamá «l qua ames tanda dal arañanta anmuanla Hr ala niantla [4il/2] a fla 

. Fuente: secop II 
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- Orden de pago 368218 del 14 de junio de 2024- Convenio de asociación 
número 2401260250 

Le Ta 

aries, 
ven 

Dtirgs das 

; Total Pay 

Fuente: Software AS400- Contrato número 2401260250 
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-. Orden de pago 368219 del 14 de Junio de 2024- Convenio de asociación 
.Húmero 2401260250 

' TE: VALZALES - _ TT crbios WM o. 
Facieto 

grden Pago’! 2 0 Admón coral oreria - . 

21 Tipo OróPago; 261 FPREST SERVI 0 PERSONA JURIDIC ñ rai 58 túnero Aleta: — 

| eta al ¡ ESARACIOA, REALACON, 0 10) y coompinnelon de 88 ACTIVIDADES DE CA CICLO Y LA RECREVIA Y ACTIVIDAD FISICA Y 
a EN LA CIUDAD DE : , - , 

| factura fro, : CTA DE CORR Oficina, ,2 SECRETARIA DE T Chte Contable; 
beneficiario: googuos 0 00588) LL Hiro APC: , 1 368057 CORPOR COLQUBIANA PARA EL FOMEN 

* llimero Cta Banco .: 088002997428 rejente 031 BANCO DAY IVI 

Código Presupuestal Código Cuenta COd-PHGA Valor Bruto E 4] Aecuentos 

0 322 2920202008 481 47,922, 480,09 Deporte, recre 430,00 Estanpilla Adul 
+80 Tasa Pro Deporte 

¿99 Retencion Industria y Co: 
{, 0d ſal 

Ï le 

0,00 

$ 
y 

Estanpiila Procultura 

Es _- pro Univ 

] pto Reta: 0000 

| Industéſoma. : 103.313,00 Ext. Adul Hay; 858.450,09 Retefuente: 

'Est, Univers; : : ¡tros Deso; 

fletefnte 18; 1,918,275,00 Total Pago: HERE 

% ®calile 19.No; 21 .44, Manizales, Caldas, Colombia ®@-+57.(606)} 892 80 00 - +57 {018000} 698 988 
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Dentro de las órdenes número 358057, 358083 pago no se logró evidenciar que en 
la etapa de ejecución contractual, desde la suscripción del contrato, una modificación 
del convenio suscrito, que indique la aclaración de la cláusula vigésima segunda de 
dicho documento, con el fin de realizar la devolución al contratista del cobro del 
Dentro de las ordenes pago referidas, se logra evidenciar el descuento del 0.5% 

correspondiente a la Tasa Pro Deporte y Recreación, a pesar que dentro de la 

respectiva clausula décima sexta de convenio citado, no se ordena o pacta su cobro. 

CONVENIO DE ASOCIACIÓN 

ORDEN | FECHA CORTE | pEScueENTOo 
Ne FECHA DE | DE BASE SI DE TASA PRO CONTRATO | PAGO | MGo DICIEMBRE | DEPORTE 

52 2024- DIAS 
2401260250 | 14/06/2024 | 368218 | 83.820.000 |__ 202 | $ 419.100,00 

18/06/2024 | 368219 | 27,922,480 | 198 | $ 136.612,00 
TOTAL ú Mm $555.71.2,00 

Como se aprecia el pago al contratista fue realizado el 42 de junio del año 2024, no 
obstante, a la fecha, 6 meses después no se evidencia devolución por parte de la 
entidad al contratista sobre el cobro de lo no debido en relación de la Tasa pro 
deporte y recreación la cual no fue establecida-en el contrato número 2401260250, 

Es de anotar, que se debe realizar un análisis jurídico tributario, donde se 
determine, sí prima la materia tributaria sobre la contractual, Con el fin de que 
los involucrados en el proceso tengan claridad de las directrices de la alta 
gerencia. 

6.11.4 Debilidad Nro. 3: 

No se evidenció que el Municipio de Manizales cuente con una Cuenta Maestra 
Especial, de acuerdo con las especificaciones definidas en la ley 2023 de 2020 y 
Acuerdo 1083 de 2021. 

YQcalle 19 No, 21. 44, Manizales, Caldas, Colombia @+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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TASA PRO DEPORTE Y RECREACION 

LEY O ACUERDO CONCEPTO 

ARTÍCULO 9°, Cuenta maestra especial y 
ey 2022 de 2020, transferencia. El sujeto Activo de la Tasa Pro Deporte y 
rticulo Recreación creará una cuenta maestra especial para el 

depósito y transferencia denominada: Tasa Pro Deporte y 
Recreación. Los agentes recaudadores especificados en el 
parágrafo del artículo 6 de la presente ley girarán los 
recursos de la lasa a nombre del Sujeto Activo en la cuenta 
maestra especial dentro de los díez (10) primeros días 
síguientes al mes vencido. Los rendimientos bancarios que 
se obtengan serán propiedad exciusiva del Sujeto Activa, 
para los fines definidos en el artículo 2 de la presente ley 

Acuerdo 1083 del 2021 

en el artículo 162 
ARTÍCULO 162: Cuenta maestra especial y 
transferencia 
El Municipio de Manizales, a través de la Secretaria da 
Hacienda, creara una cuenta maestra especial para el 

depósito y transferencia denominados: Tasa Pro Deporte y 
Recreación. 

Lo anterior basado en lo síguiente: 

Según la Contraloría General de Manizales mediante la auditoría financiera y de 
gestión 1.1-2024 realizada al Municipio de Manizales realizada al Municipio de 
Manizales, encontró un hallazgo relacionado con el concepto de Tasa Pro Deporte, 
donde dicha entidad indicó que: 

"C...) Hallazgo dos Administrativo con presunto alcance disciplinario y 
Solicitud de Procesto Administrativo Sancionatorio Fiscal Secretaria de 
Hacienda del Municipio de Manizales. Incumplimiento de obligaciones legales y 
omisión en el suministro de información Tasa Pro Deporte y Recreación. (...)* 
(Cursiva fuera del texto) 

La información anterior, se constata en el informe de auditoría suscrito en el mes de 

mayo de 2024 por la Contraloría General de Manizales, relacionada con la tasa 
prodeporte en cuanto a las obligaciones legales contenidas en la Ley 2023 de 2020. 

. En la Alcaldía de Manizales se evidencia oficios enviados por intermedio del tesorero 
municipal, ante el Ministerio de Deportes según oficio TGM-TS-315-24 y al Ministerio 

Qcalie 19 No. 21 44, Manizales, Caidas, Colombia ®+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 9288 
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de Hacienda y Crédito Público según oficio TGM-TS-314-24 ambas enviadas el 21 
de noviembre del año 2024 como se puede observar en los siguientes documentos: 

Oficio TGM-TS-314-24: 

S mata rs $14.24 

Marianas, 25 dis rrriarobro 5 024 - 

Enfinros ¡] 
Einirtorio de Hacienda: Erbiito PUBT 
E Da] - 

aa Beba tacita piro La Eire rias de las 
melo de tl Tae tro aportas y Retriarión, 

Ek aiunción al Dallermmpo prementadn a ls Aiirtornia fiemiciens y de GOllóan Ei ABA 4 xn us 
fupbrao de der eumpírtigrnte s las cenornones fagalas lucioradias von la Tasa Pra tiago y 
Baneaanadro, me permito redizar lo Sites Ermitas ton Sparta & a romania des. ke 
Caxaotias Ebaaaras muera lo gaatides del recaudo de Ultns iuris, cnidinereos al arumculo % de ly Ley 
ELIAS as ELAEL. 

$3 aaraas mes unes meE a As As: La rANTES LL ELE TEO a MUERE ADOOS 0 E Dri azi 240 Ge Ue Lg 

APS ales AL, ei apa tacos lo caia nes 

ERSETEETILES YA, CUAEDETAS EAAESTRAS: Lis raras añol Sortarass CRES A o Pin tr aca as 

E NCAA? Y Mures de Er BERE ArrEiaTeE E CRQEECCAAAS QU EU repro 
EOTETP OTRAS Cir SETS par eanutorents Cenizas & COAEAEDE SGSI PRETEEAASCIESTOOS 45 
Supo .. ureiias q : anaaa is MW 431222] BUEA ES, Ue agiars 
OSIOTON 10 ciar tara y EEN $ OS UE ox y e lr: arta ad as li ¿4 es E# 

SEL TSE ESATENETTIE 05 EA POSTEADA ET PAUTE SÉ ET REER A TEE TPCAAAS cda, pArA ras CEE ELE 
ue rigor ero SERIAS. YAA SEDES OSTRAS Ue ESTRES DENOTESO Be RBA TIP ROY q AE hadas 

CP BES TOS SEPIA QUE ESTOS FOCUS 21 EUA LECCE" 

Ma PESE UE as puto cugeneas Dane reforontis #l egtume Semarnat aos Parita tarurs, Por vs atlas 
e ear anita pera regruler E Jas 2 . es SEIS LE. EEE Era AE 
Lar Tue Las 40 aula tias SA% EXE A 2% AVEC BASTA fet PARE ARTO, BEEETIUEATAA 

E IOEPOOOPAEPAES BOCETOS DIS CEC ARE REA SUSE ELLE CAO TEIATÍAS, 

{e ata gar # pias ts Tas Preimpurte y ? La A USE PCIA 

CEBENEE SEDA $ xr > tos AEAE E, $5 Sas es quit rec lar uajos qu dea ni granas ento 

claaa 5) tan 8% ali, SA qreia a he Eatdoa Coatortias Wat Aralar E ASE: < a UTA GAI CREE CARA MARA o - 
da arma ot Aa 0 Us 2 226 
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| ALCALDÍA 

2 Baguiaión atpuaties pues la manta Tera Pra Bepera y lecrerdin: 

áCullezai merpngraties acpudiea a ir fneamibntes as datbien Mareo para cnación 
Tegatación ela cuenta martir a ano al racamto de la TaghkPre Breogria y llermteión, 
MEN SNACTECIAAT Abe Es quere CUEOACES 2 Aa rain ios e Contras, Merebid y pettido de los 
TOTUESOS AUBECOSE 

ua camita tiene Samoa cidedes ctammer la informan nemetaria gara dar cumplerienta sf mbr 
de mojarras remonte de le audinia finmalens e de Gain 1.2224 y geantiezas ta 
ademanta geztifn de ls meumzos axmiedos a fa Taza Pradimcrto e faccuarivn de que taa el 
artcidos E efm lo ay UQ2N ría 200% daria lx Iremer bra exorativa peas le aparta y aueeto de 
Extas cometas: Fue loa fanta ds menea monta atudmos # 6 dnrrureius pres convite ql exa 
FOgEOENESCIIÓN q 2: mrreciaontra vígarte y prticui ado ener las artiai mates finarrierss. 

Agiaderamas dn anterior mu preonte menuens, eareliandasirgurar ts competa Pmgiémentadiós 

dreamers pal emnplenima delas xmrranrerrantos galas axtate tenidas 

Ebremarmas atentos a pre tomerntados y qriertagiteans. 

, uu a “5 
bl, AEREA pr areas Aa BOE E Da a SUITE LaTS REAR E 

Abra ba lo len brger a boys chata raras . % ALIS TIO, qa 

co - “e 
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Es de precisar que dentro del concepto del Ministerio de Hacienda se establece que 
la tasa pro deporte y recreación para su recaudo no debe estar regulado 
por el ente nacional al ser un tributo de carácter territorial, y para su 
recaudo no necesita la creación de la cuenta maestra, el Ministerio del 
Deporte sí debe determinar los lineamientos la orientar a las entidades 

sobre acordar un único mecanismo de articulación entre las entidades 
territoriales y bancarias, para dar. cumplimiento .con la creación de la cuenta 
maestra o mecanismo articulado para.destinar.un.solo fondo de recaudación de dicho 
tributo, como se expone mediante el oficio con radicado 2-2024-068216 del 09 
de diciembre de 2024, al indicar que: 

En este contexto consideramos fundamental tener en cuenta que la cita que el peticionar ” 
hace del artículo 140 de la ley 1753 de 2015 tiene un alcance limitado al Sistema General ce 
Participaciones y en ese orden de ideas no debería ser aplicado.en el contexto de la Cuenta 
Maestra para el recaudo y administración de la:Tasa:Pro- -Deporte y Recreación. Adicional a lo 
anterior, se debe tener en cuenta que una de-Jas máximas Juridicas bajos las que se 
desenvuelve el derecho público estableceé que por mandato constitucional la función pública 
es reglada y en consecuencia’ los funcionarios “públicos solo podrán hacer lo que la 
Constitución, las leyes y los reglamentos establezcan, por este motivo y por un carácter de 
especialidad de las normas, consíderamos que. lo:regulado: para las Cuentas MHaestras del 
Sistema General de Participaciones no. puede ser aplicado a otro contexto a través de una 
analogía. 

Sin perjuicio de lo anterior, reiteramos lo-dicho: por:esta Dirección a través del oficio con 
radicado No. 2-2022-021180 {se anexa) en lo:relacionado con los limites competenciales que 
nos impiden emitir la reglamentación que reclaman las entidades territoriales y las entidades 
bancarias a través de Asobancaria para la administración del producto bancario mencionado 
en el artículo: 9 de la Ley 2023 de 2020; lo anterior, teniendo en cuenta que, como lo hemos 
expresado con anterioridad, ‘la Tasa Pro Deporte y Recreación es un tributo territorial y por 

lo tanto no debe ser reglamentado por el Gobierno Nacional, pues hacerlo está reservado á 
las asambleas y los concejos”. 

Además de lo anterior, en el citado oficio indicamos que *consideramos que para garantizar la 
uniformidad del producto cuenta maestra, el Ministerio del Deporte, como rector de la política 
pública, puede orientar a las entidades territoriales y a los establecimientos financieros 
indicaándoles la conveniencia de acordar un único mecanismo que’ permita una correcta 
articulación entre las entidades territoriales y las bancarias, brindando con esto garantías a 
tos admitistrados y a todos los actores que tienen que ver con la implementación del tributo 
en las eritidades territoriales”. - 

Por último, queremos reiterar nuestro total compromiso con las acciones que se desarrollen 
desde el Gobierno Nacional en asuntos de indole territorial u otros de nuestra competencia y, 
ent consecuencia, ponemos a su disposición nuestra colaboración y experiencia para la 
construcción de los medios idóneos para el desarrollo de este tema, 
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No. obstante, el Ministerio de Deporte indicó mediante oficio con radicado Nro, 
2025EE0000178 del 08 de enero de 2025 que de acuerdo con el parágrafo 1° del 
articulo 9 de la ley 2030 del 2020, las Asambleas Departamentales y los Concejos 
Municipales o Distritales, son los competentes para crear la cuenta maestra para el 
deposito y transferencias de los recursos que se recauden a través de este ¡mpuesto 
y que dicho recaudo será declarable en los formatos y términos que determine la 
Secretaría de Hacienda Municipal, Departamental 0 Distrital, de cada ente territorial, 
puesto que se precisa que: 

Eliana MOI 

igualmante, 82 observa que los casos o materias que regula la ley 1753 de 2015 no resultan ser scomejantes a los de la Ley 2030 de 

2020, toda yaz que, primero, la lay 2030 es una lay poslarior y scegundo, la lay 2030 regula de manera espocifica la forma encómose 

racaudará y desiinará el impuesto en cuestión, el cual deriva de la contratación de actividades deportivas y recreativas que celebren 

los entes territoriales con pargonas naturales o juiſdicas y $e destinará al apoyo e inclusión de la población vulnerable, de cada 
tafriloño, en actividades deportivas y recreativas lo que diflere de los objetivos y al orifon de los recuraos que hacen parte del Sisfoma 

General de Participaciones, 

Por lo anterior, los antes territoriales que s0n los sujelos activos de la ley 2030 de 2020, ene completa autonomía para establecor los 

procesos, procedimientos, formatos y damás tramites, para la croación y adminisiración de las cuantas maestras para larecaudación 

del impuesto ‘tasa pro-deporte y recreación”, no existiendo fngamientos 0 directrices por parte de este ministerio para los finos 

 correspondientes. 

De acuerdo con lo expuesto, se puede precisar que la Secretaria de Hacienda 
Municipal de acuerdo con el parágrafo 1° del artículo 9 de la ley 2030 del 2020, tiene 
autonomía de establecer los formatos y términos para el recaudo de la Tasa Pro 
Deporte y creación de la Cuenta Maestra, puesto que la Alcaldía Municipal es el ente 
recaudador como Sujeto Activo de dicho tributo, ya que lo referenciado por el 
Ministerio de Hacienda, al ser un concepto emitido como respuestas a un derecho de 
peticiones, no es de obligatorio cumplimiento 0 ejecución, de acuerdo con el artículo 
28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

6.11.5 OPORTUNIDAD DE MEJORA 

SITUACION ACTUAL 

Se evidencia que el día 28 de octubre del año 2024 se realizó un movimiento contable 
y presupuestal por valor de OCHOCIENTOS NOVENTA MILLONES 
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OCHOCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
($890°’803.285), sín embargo de acuerdo con la declaración mensual de 
retenciones en la fuente a título de estampillas, tasas y contribuciones del mes de 

septiembre del 2024 se declaró el valor de DOSCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS ($ 201.659), existiendo una diferencia de 
OCHOCIENTOS NOVENTA MILLONES SEISCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS 
VEINTISEIS PESOS ($ 890 601.626) en el movimiento mencionado, 

VALOR REAL ESOS DIFERENCIA - 
$ 201,659 | $ 890,803,285 | $ 890,601,626 Z 

24/12/31 HUNECIPIS DE MANIZALES - SECRETARIA DE HACTERDA a 
16:06:46 Cónsulta deRentas * Consulta * EL 

“Fara Pro Deporte y fecrezci Codigo Renta 121&7 

Aforo Inicial | 2703,376,064,00 Adiciones 
Créditos ContraCréditos 
Rebajas 
Ppto Total Rentas 103,376,064,.00 
Ejecutada a la Fecha 2171,280,336, 60 127,87 ) 

c 

Enero 99,241,711,08 72,403,107,89 
Febrero 163) 694, 493.08 Té, 803, 2 es 
FHarzo B, 6%, 953,08 
17718 69,576,878,08 $ 1,903.446.148 arg — 166' 597 323.68 224432, == 

Junio 82,977,982,00 182,301,856.08 

El Valor de La Renta Para el día es 

Fl=Gráfico AvPág=Siguiente RePágzAnterior o Fravalino 

Fuente: Documento enviado por el jefe de presupuesto el 15 de enero del 2025 
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Es de anotar que debido a la situación anterior en el mes de octubre de 2024, la 
renta fue afectada con un recaudo de NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS ($ 994.439.946) donde el valor real era de CIENTO 
TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
VEINTE PESOS ($ 103.838.320). 

Dicho registro, fue identificado y corregido el día 11 de enero del 2025, 3 
meses después del asiento contable y presupuestal, la sumatoria real del mes 
de enero a octubre de 2024 de losrecaudos aplicados era de MIL NOVECIENTOS 
TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO 
CUARENTA Y OCHO ($ 1903.446.148). 

Después de la corrección efectuada; el saldo real Según datos enviados por 
la oficina de presupuesto a diciembre 31 del 2024, tuvo un déficit de 
SETECIENTOS VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 

MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($ - 728,365.538). 

Como se aprecia a continuación: 

25/01/21 
16:16:26 

Codigo Renta 

MUNICIPIOS DE MANIZALES - SECRETARIA DE HACIENDA 
Consulta de Rentas 

12106 Tasa Pro Deporte y Recreación 

* Consulta * 

Aforo Inicial 41703 1376, 064. 60 Adiciones 47 
Créditos Contracréditos 
Rebajas co 
Ppto Total Rentas CG 703 Res ¡00 
Ejecutada a la Fecha __2260,612,942.00 74.01 

Enero 99,211,711. 0 ] Julio 72,403,107,08 
Febrero 103, 694, 493.09 osto 76) 808, 926,00 
Marzo 73, 696, 953,00 ep/bre 164)038/829.00.. A 
Abri 69,576,878.00 cubre 994,439, 946.00. —. 
Mayo 166,597, 323.00 ov/bre 5532-3322, 00 > 1,998.978,480 
UnLo 82, 977,982.80 Dicibre ] ; . — 

_. < 
El Valor de La Renta Para el día “es Ny 

“ 
F1=Gráfico AvPág=Siguiente RePág=Anterior los 7=Salir _ % 
Füente: Documento enviado por el jefe de presupuesto el 15 ; de e enero ‘del 2025 » 
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Lo anterior, pudo causar que la Secretaria de Deporte Municipal realizará 
contrataciones o compromisos presupuestales con base a un dato contable 
y presupuestal erróneo, generando un desacierto en la toma de decisiones 

por parte de dicha dependencia. Dicha sítuación evidencia una debilidad 
en el Seguimiento de la aplicación de los recaudos. 

EJECUCION DEL GASTO TASA PRO DEPORTE 

ÜPUESTO DEFICIT PRESUPUSTO INICIAL PRESUPUESTO R AU : 

COMPROMETIDO 

SITUACION FUTURA 

Se recomienda determinar y aplicar controles y sceguimientos mensuales a la 
aplicación de los recaudos por parte del área de Rentas, con el fin de 
identificar oportunamente dichas situaciones y hacer las correcciones respectivas, 

con el objetivo de evitar desaciertos en la toma de decisiones por parte de alta 
gerencia. 

7. SOCIALIZACION DEL INFORME DE AUDITORIA 

El día 3 y 4 de febrero de 2025, se realizó la socialización de la auditoria 
correspondiente a la tasa pro deporte y recreación, con el jefe de presupuesto, jefe 
de rentas y el tesorero adscrito a la Secretaria de Hacienda de la Alcaldía de 
Manizales. 

Qcalle 19 No, 21. 44. Manizales, Caldas, Colombia @+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
da j 3 y : 7. 2 5 $ VeANmanizales,gov.co @G Alcaldía de Manizales. @@® SCiudadMantg als 59 de 62 



ALCALDÍA . \ 
DE MANIZALES 
Unidad de Cantrol Interno 

INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO 
AUDITORIA AU-CI-006-2024 — VERSIÓN 03 

TASA PRO DEPORTE Y RECREACION 

Dcalle 19 No. 21 _ 44, Manizales, Caldas, Colombia @®+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698.988 

E www.manizales.gov.co ®@ Alcaldía de Manizales. S@ @ciudadManigales. y 60 de 62 

p
b



“ll alan 
ALCALDÍA +: 
DE MANIZALES | 

Unidad de Control Interno 

o 

INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO 

AUDITORIA AU-CI-006-2024 — VERSION 03 
TASA PRO DEPORTE Y RECREACION 

8. PROCEDIMIENTO DERECHO DE CONTRADICCIÓN 

El Derecho de Contradicción, se ejerce siempre y cuando se hayan identificado 

Debilidades. 

Si pasados tres (3) días siguientes al recibido del informe preliminar, la Secretaría, 
Unidad o según corresponda, no hace uso del derecho de contradicción, el informe 
quedará en firme; por lo tanto, no habrá lugar a una nueva remisión por parte de 
esta Unidad, 

Por otro lado, de hacer uso del derecho de contradicción, la Unidad de Control Interno 
analizará la información y remitirá el informe definitivo. 

9. PLAN DE MEJORAMIENTO 

Se debe Ssuscribir el Plan de Mejoramiento siempre y cuando se hayan 
identificado Debilidades, y enviarlo a la Unidad de Control Interno para su 
respectivo seguimiento, documento que debe contener las correcciones sí hay lugar 
a ello y las acciones correctivas que apunten a la eliminación de raíz de las causas 
que dieron origen a las debilidades. encontradas. 

Se tiene quince (15) días calendario para suscribir el Plan de Mejoramiento, una vez 

recibido al Informa Definitivo, diehos planes no s6n obligatorios en las 
oportunidades de mejora, pero sí para las debilidades, 

Para la suscripción del Plan de Mejoramiento, se debe tener en cuenta las siguientes 
definiciones: 

Tabla No. 15 
Causas: Análisis de las posibles causas que | Corrección: Acción tomada para corregir la 
han provocado la debilidad encontrada. situación presentada. 
Acción Correctiva: acción tomada para | Acción Preventiva: acción tomada para 
eliminar de raíz las causas que generaron la | eliminar las posibles causas de una posible 
debilidad o situación indeseable | situación indeseable POTENCIAL, con el 

DETECTADA, con el objetivo que no vuelva | objetivo que no ocurra. 
a ocurrir. 
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Área responsable / Proceso: Área o 
- procesos responsables de liderar el 
cumplimiento de la acción. 

Responsables: Cargos responsables de 
llevar a cabo las acciones 

Si se generan Oportunidades de Mejora, la Unidad de Control Interno recomienda 
elaborar el Plan de Mejoramiento; documento que debe contener las acciones 
preventivas que mitiguen las posibles causas que pueden generar el Riesgo. 

El Secretario o Jefe de Unidad según corresponda, debe presentar informe del 
seguimiento trimestral ante la Unidad de Control Interno, indicando el avance del 
cumplimiento de las acciones proyectadas en los planes de mejoramiento, 
acompañado con las evidencias respectivas. 

Nota: Los soportes y papeles de trabajo, son las evidencias que se obtienen del 
proceso auditor, con el de fundamentar razonablemente lo encoñtrado; éstos 
reposarán en la Unidad de Control Interno. 

Atentamente, 

LÜTS FELIPEPEREZ SERNA GLORIA M. NX ALVAREZ VASCO 
Técnico Operativo Grado 08 Directora Administraftiva 
Auditor comisionado para ejecutar Unidad De Control Interno 
la auditoria 

Elaboró: Luis Felipe Pérez Serna — Contador Público — Cargo: Técnico Operativo grado 08 
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